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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. el ííey D. Alfonso y la Keim Doña María 
Cnrória (Q. D. 6.) continúan ea esta Corte sin 0.0ve
dad en so importante salud.

De igaa! beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi- 
¡aa Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. R!L las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de !a Paz y 

.Doña María .Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Mariscal ele Campo D. Manuel Salamanca y Negrete,
Vengo en promoverlo, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Teniente General, en el turno correspondiente á la vacan
te ocurrida por fallecimiento de D. Crispin Ximenez de 
fíandovab D. Blas de Villate y de la Hera y D. José Mar- ' 
chessi y Oleaga.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos,

■ ALFONSO.
El Ministro de la G ae a 

f : Jüriseiii© M artín ez cié C awpes*

Servicios del Mariscal de Campo.D. Manuel Salamanca 
y Negrete.

Empezó á s írv ir en i.847 como Subteniente de la reserva, 
siendo declarado de iríanu tria  t u  el mismo año. >

Se halló en las ocurrencias de Madrid los dias 26 de Marzo 
y 7 de Mayo de 1848, y en fin de Noviembre del mismo año 
pasó al distrito de Cataluña, donde operó contra las facciones 
montemolinistas, concurriendo ¿ diferentes hechos de armas, 
por los que fué recompensado con el grado de Teniente. \

Formo parte del Ejército expedicionario á los Estados Pon- ] 
tíñelos en 1849. I

Obtuvo el empleo de Capitán por la gracia general de 1854, 
yfbl grado de Comandante por los sucesos de Julio de 1856 en 
esta Corte.

• E n  1867 se le concedió el empleo de Comandante. ' 1

En Enero de 4866 formó parte de la división que salió per- ] 
siguiendo á los regimientos de caballería sublevados en Aran* j 
juez y Ocaña, y el 22 de Junio del mismo año se encontró en i 
los sucesos de esta Corte, alcanzando por sus servicios el grado ■ 
de Teniente Coronel.

En Agosto de 1867 pasó á Aragón, donde estuvo operando 
hasta el 46 de Setiembre contra las facciones levantadas en di
cho distrito.

E l empico de Teniente Coronel lo obtuvo por la gracia ge
neral de 1868.

Mandando el batallón cazadores de Barb'astro asistió á los 
combates que tuvieron lugar en Málaga los dias 31 de Diciem
bre de 1868 y i.° de Enero del 69 para sofocar 3a insurrección 
republicana, siendo recompensado por su comportamiento con 
el grado de Coronel. En Octubre del mismo año batió y dis
persó con una columna á su mando la partida republicana que 
se levantó en la provincia de Málaga, por cuyo hecho de arm as 
se le concedió el empleo de Coronel.

Mandó el regimiento de Burgos desde Marzo de 1871 hasta 
.fin de Junio, que fué nombrado Ayudante de Campo del Mi
n istro  de la Guerra.

Destinado en Octubre de 1872 á las inmediatas órdenes del 
Capitán general de Galicia, concurrió á los sucesos del Ferrol, 

r ¿onde se distinguió combatiendo á los insurrectos del Arsenal, 
jpor cuyos servicios, y ápropuesta de dicho Capitán general, fué

promovido al ernp1 eo de Brigadier. Ea 11 de Noviembre se le \ 
nombró Gobernador militar de Málaga, y con motivo de los 
acontecimientos de dicha plaza los dias 28 y *9dul propio mes, 
se le dijo de Real orden que S. M, quedaba altamente  ̂a ti ̂  fecho 
de su bravo y leal comportamiento, así como del acierto y bi
zarría coa que supo dominar aquellos sucesos.

Al cesar en ei mando de 3a provincia de Málaga, fué nom
brado Vocal de la Junta de Ordenanzas, y en Setiembre de 4373 
se le destinó al Ejército de Cataluña, siendo nombrado Coman
dante general de optraciones en la provincia de Tarragona, y 
después Gobernador militar de la misma.

Mientras ejerció este mando eptuvo constantemente en ope
raciones. asistiendo y mandando, entre otras, las acciones de 
Cabra, R,ajaaelh Casíellfullit, Capelladas y Torre de C1ara
na un t-, por les que fué re compensado con la Gran Cruz roja del 
Mérito militar; después mandó Jas de Bar jas del Campo, Selva, 
sorpresa de Gandess, San Vicente de Calders, Alforja, Prades, 
toma de Amposta y ei levantamiento del sitio de Tortosa. Por 
estos servicios fué promovido al empleo de Mariscal de Campo ¡ 
en Octubre de 4874.

En Noviembre siguiente cesó en el mando de la provincia 
de Tarragona y fué destim do al Ejército del Norte, nombran- 

; cíesele Comandante general de Vizcaya,
En csG1 pTovi? ria mandó en IVTrn;G do 1875 3a acekn ú© 

Arbolar en a, y en Marzo la sorpresa y toma-de4-BemnieT5 y gi-  
combate del Mazo.

. Destinado al Ejército del Centro en dicho mes de Marzo, 
fué nombrado Comandante general de 3a segunda división, 
con la que entió en operaciones, mandando los combates de 
Villar del Arzobispo, Cbelva y Domeño, y el ataque y toma del 
Collado de Aípi n  te ^es res  de des dics de sitio, siendo cor 
e i tcsserv  too ' iomA timado con M G im  Cruz de Carlos ÍÍL 
Asistió 1 i bu i a la accio, es de Cbelva y Tuejar el 18 de 
Mayo.

En Setiembre de 1375 se le confirió el mando de todas las 
fuerzas que operaban en el Maestrazgo y cuenca del Ebr.;, desde 
Zaragoza hasta su desembocadura, cargo que ejerció hasta, 
Marzo de 1876, que quedó de cuartel por haber sido elegido Di
putado á Cortes.

Cuenta 36 ames de efectivos servicios y ocho y medio de 
* antigüedad en el empleo de Mariscal de Campo, y m halla en 

posesión de las condecoraciones, siguientes.: Cruz de primera 
clase de San Fernando; Cruz sencilla de San Hermenegildo; 
de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, y 
r o j a - de bercera clase del Mérito naval; Gran Cruz roja del Mé- 

( rito militar, y Gran Cruz da Cárlos IIL

V e n g o  en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Ensebio Ruiz 
Salaverría, actual Comandante general de la quinta divi
sión del Ejército de Castilla la Nueva, para cubrir la plaza 
de planta que de su clase existe’en dicho alto Cuerpo.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Arzenio Martilleas de

I Vengo en nombrar n o n i o n u a i i t e  g e n u r u i .  u e  ici q u n .u -b  

división del Ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de 
Campo D. Enrique Barges y P ombo.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. .
El Ministro de la Guerra,

Araesaio HfijL-a-tiues de CaiiqpM. ,

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso en sesión del dia 28 del 

actual que se proceda á la elección parcial de un Diputado

á Cortes en el distrito de Benabarre, provincia de Huesca;
Vistos los artículos 76,112 y 118 de la ley electoral de 

28 de Diciembre de 1878;
Vengo en decretar lo siguente:

Artículo único. El domingo 25 del próximo mes de Ju
nio se procederá á la elección de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Benabarre, provincia de ITucsca.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.. ■
El Ministro de la Gobernación,

Wenaaaciít González*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la vi
lla de Estepa, provincia de Sevilla, por su aumento de po
blación, por su importancia agrícola y su constante adhe
sión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrísima.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho- 
ciemos ochenta y dos,
  ......      -..ALFONSO,

El Ministro de la Gobernación,
.TenaJttcfto  G o n z á l e z .  .

Habiéndose declarado n u h  la elección de un Senador, 
verificada el día 20 de Abril t Itmiu por las Sociedades 
Económicas de Amigos del I ais ue la región de Ma
drid:

Vistos los artículos 17 y 58 de la ley electoral del Se
nado de 8 de Febrero de 1877;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 1.° do Julio próximo se proce

derá á  la elección de un Senador por los representantes 
de las Sociedades Económicas do dicha región, reunién
dose al efecto en esta Corte los Compromisarios nombra
dos por las Sociedades de Badajoz, Ciudad-Real, Mérida, 
Seg( May oledo.

L mu e i Palacio á primero de Junio de mil ocho- 
cien bu» u«dienta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernar on,

Habiendo acordado él Congreso en sesión del dia 29 
ut o.j úU-uio que se pruccua u la eleooiun pai’ciur ua 
un Diputado á Cortes en el distrito de Rivadeo, provincia 
de Lugo:

Vistos los artículos 76, 112 y 118 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 25 del actual so procederá 

á la elección de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Rivadeo, provincia de Lugo.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochen 
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Gobernación,

W eiaswcl© Qorazatfez»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo Sr Visto el expediente instruido para la re-* 

Yision de la carga do justicia de 833 pesetas 52 céntimos 
de renta anual que figura en el presupuesto de obligacio
nes generales bajo el núrn. 301 del art. 1.°, cap. 1. , Sec-
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cion 4.a, á favor del Ayuntamiento de Lardero, como 
partícipe de las alcabalas de la villa de su nombre:

Resultando que esta carga de justicia trae su origen 
de los mismos privilegios que la que con el núm. 293 venia 
consignándose á la ciudad de Logroño! la cual se declaró' 
caducada por Real orden de 24 ile Setiembre «le 1801: 

Yistas las disposiciones vigentes, m la ni atería:
■ Considerando que el. derecho qm  invoca el Ayunta

miento de Lardero no fuó segregado de la IVirona por t i 
tulo oneroso; circunstancia indispensable, sogiin e lart  16 
de la ley de presupuestos de 1815, para  que pudiera de
clararse subsistente la carga de jus tic ia  «le que se trata;

S. M., conformándose con lo informado piar las Seccio
nes de Hacienda y de Gracia y Justicia- del Consejo de Es
tado, se lia servido declararla caducada,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

C AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la remisión de la carga de justicia 
de 1.471 pesetas 86 céntimos de renta anual que por el 
equivalente de las alcabalas de Priego y Monturque figura 
en los presupuestos generales bajo el núm. 134 del artícu
lo 1.°, cap. l.°, Sección 4.a, á favor de la Junta de Propios 
de Priego:

Resultando por certificaciones del Archivero general 
de Simancas que el Ayuntamiento de Priego adquirió me
diante el pago de 130.000 ducados, que ingresaron en las 
arcas del Tesoro, las alcabalas de dicha villa, consignán
dose así en privilegio del Rey D. Felipe IV de 22 de Junio 
de 1621:

Resultando por igual certificación que el anterior pri
vilegio fué confirmado por D. Felipe V en 1.® de Diciem
bre de 1708:

Resultando, respecto de las alcabalas de la villa de 
Monturque, que, si bien se ha probado la egresión de las 
mismas de la Corona á título oneroso, no se ha traído al 
expediente la cédula de confirmación que se reclamó al 
interesado en 1876:

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partamento de Liquidación de la Deuda que el partícipe 
no ha sido indemnizado y que la renta que lo corresponde 
percibir por las alcabalas de Priego es la de 963 pesetas 98 
céntimos, y la de 507 pesetas 88 céntimos por las de Mon
turque, en cuya virtud esa Dirección general propone se 
declare subsistente la primera y caducada la segunda:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia:
Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 

segregadas de la Corona por título oneroso de compra, 
ingresando su precio en el Tesoro: que las primeras fue
ron exceptuadas del decreto de incorporación, y que de 
las segundas no se ha presentado el privilegio de confir
mación que fué reclamado, y que ya no puede ser admi
tido: que el partícipe no ha sidG indemnizado, y que mién- 
tras esto no tenga lugar viene el Estado en la obligación 
de abonarle la renta correspondiente;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes, de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
de que se trata por lo que hace á la renta que proviene 
de las alcabalas de Priego, y caducada respecto de la 
procedente de las de Monturque.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 1.800 rs. de renta anual que en concepto de réditos al 
3 por 100 del capital de 60X00 rs., impuesto en el Consu
lado de Santander en favor del vínculo y mayorazgo que 
mandó fundar D. Manuel Gutiérrez de Palacio, figura en 
los presupuestos generales del Estado, en partida de ma
yor suma, bajo el núm. 67 del art. 3.°, cap. 1.°, Sec
ción 4.a:

Resultando que por escritura otorgada en Santander 
á 3 de Agosto de 1791 ante el Escribano D. Francisco de 
Pereda Somonte, el Consulado de aquella plaza recibió de 
D. José Gutiérrez de*Palacio, como testamentario de Don 
Manuel Gutiérrez de Palacio, la cantidad de 60.000 reales 
para las obras de eomposicion y conservación de la carre
tera de dicha capital á la de Búrgos, imponiéndola al 3. 
por 100, con réditos de 1.800 rs. en cada año sobre el de
recho de portazgo que se cobraba en la misma, y gene
ralmente sobre los demás del Reino, con inclusión de la

renta de Correos, para lo cual tenia Real autorización, á 
favor del mayorazgo que mandó fundar el citado D. Ma
nuel Gutiérrez de Palacio, en cabeza de su sobrino D. Fer
nando de la Riva, para los hijos y descendientes legítimos
de éste:

Resultando que D. Juan Antonio Gómez, como encar
gado de D. Timoteo de la Riva, ha presentado el testimo
nio legalizado con relación al protocolo, por el cual se hace 
constar que no existe en la escritura matriz de imposi
ción del censo nota alguna de redención ni cancelación, 
y ha acreditado igualmente por el certificado expedido 
por el Secretario del Tribunal de Cuentas del Reino el 
pago de la pensión anual de 1.800 rs. á favor del referido 
D. Timoteo de la Riva, con lo cual quedaron desvaneci
dos los reparos puestos por el Ministerio fiscal, que exa
minó por otra parte los documentos de personalidad; en 
cuya virtud esa Dirección propone la subsistencia de la 
carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia:
Considerando que, j a  sea como consecuencia del de

creto de 1847, ya de la legislación general de carreteras, 
es lo cierto, y está ya así reconocido en otros expedientes 
análogos, que el Estado ha venido á subrogarse ai Consu
lado de Santander en los derechos y obligaciones que pe
saban sobre la mencionada carretera;

Y considerando que el censo de que se trata no ha si
do redimido ni cancelado, y que se han venido abonando 
á su actual poseedor D. Timoteo de la Riva las pensiones 
atrasadas, siendo reconocida su personalidad por el Mi
nisterio fiscal;

S. M., conformándose con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar subsistente la referida Yarga á favor de D. Timo
teo de la Riva, como poseedor del mayorazgo fundado por 
D. Manuel Gutiérrez de Palacio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 756 pesetas 28 céntimos de renta anual que por el equi
valente de las alcabalas de la villa de Hortaliza figuraba
en los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 357 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Conde de Salvatierra:

Resultando por Real cédula de 22 de Agosto de Í634, 
expedida por D. Felipe IV, que las mencionadas alcabalas 
fueron vendidas á D. Francisco de Avila y Guzman, Mar
qués de la Puebla de Obando, estimadas en 1.759.600 ma
ravedís que, descontando los situados, se entregaren en las 
Arcas Reales:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V de 29 
de Setiembre de 4709 se confirmó la anterior á favor del 
Conde de Salvatierra, declarando exceptuadas las alcaba
las del decreto de incorporación; en cuya virtud esa Di
rección general propuso la declaración de subsistencia de 
dicha carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que las referidas alcabalas fueron se

gregadas de la Corona por el título oneroso de compra, 
cuyo precio ingresó en el Tesoro ; que el partícipe no ha 
sido indemnizado, y que la renta señalada es la que le cor
responde percibir;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre reco
nocimiento como carga de justicia de la renta anual de 
15.882 rs. y 31 mrs. que por los derechos de la feria de San 
Francisco y mercados semanales percibía el Ayuntamiento 
de Sigüenza:

Resultando que de los documentos presentados con ob
jeto de probar la egresión de la Corona á título oneroso de 
los citados derechos y la confirmación que debió obtenerse 
en reinados posteriores, sólo se deduce que para transigir 
el pleito que el Fiscal de Hacienda del Tribunal de Justicia 
tenia puesto á la ciudad de Sigüenza sobre las franquicias 
de que usaba de una feria por San Francisco, y un dia de 
mercado en cada semana, sin tener bastantes títulos para 
ello, y por haber servido la ciudad al Rey con 40.000 rea
les de vellón, que pagó y puso en las arcas de la Corte, Don 
Carlos II por Real cédula de 16 de Abril de 1676 le hizo 
merced de dicha transacción: .

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que los 40.000 rs., únicos que aparece in

gresaron en las arcas del Tesoro, no pueden considerarse 
precio de la compra de unos derechos que producen 15.888 
reales anuales, y sólo se entregaron con objeto de conse
guir la transacción del pleito entablado:

Considerando que por tanto no puede sostenerse que 
se adquirieran aquellos derechos á título oneroso, y 
al ser suprimidos nazca en el Estado la obligación de abo
nar una renta igual á la que produjeran;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido resolver que no há lugar á reconocer 
la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes1, con devolución del expediente 
original Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 d# 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 11.325 pesetas 98 céntimos de renta anual que por el 
equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la pro
vincia de Logroño y en partida de mayor suma figura en 
los presupuestos generales del Estado bajo el núm. 347 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor deí 
Conde de Oñate:

Resultando que por Real carta de privilegio, que ori
ginal obra en el expediente núm. 305 del Conde de Ofalia, 
se acredita la egresión de la Corona de las alcabalas de 
Cenicero y otros pueblos, excepción hecha de las de An
gula, Piqueras, Quintanar de Rioja y Villarta Quintana* 
adquiridas por la casa de Maqueda y de Nájera en virtud 
de escritura de transacción y concierto de 26 de Marza 
de 1652, aprobada por Real cédula de 5 de Mayó siguiente* 
mediante la que se transigieron por una cantidad deter
minada todos los pleitos que la Hacienda sostenía con I& 
misma casa sobre la propiedad de las alcabalas que en ella 
detalladamente se especifican; habiéndose confirmado el 
privilegio anterior por Real cédula de D. Felipe V, expe
dida en 18 de Noviembre de 1711:

Resultando de las certificaciones libradas por el Sub
director primero de esa Dirección que la-renta asignada 
ai partícipe es la misma que le correspondía en la liquida
ción del quinquenio de 1810 á 44, y que no ha sido in
demnizado; en cuya virtud esa Dirección propone la decla
ración de subsistencia de la carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la m ateria: 
Considerando que las alcabalas de Cenicero y otros 13 

pueblos, expresados en el referido privilegio, fueron segre- 
gadas de la Corona por título oneroso; que no se ha in- 
demnizado al participe, y que miéntras esto no tenga lu
gar viene el Estado en la obligación de abonarle una renta 
igual á la que Rs mencionadas alcabalas produjeron en el 
año común del quinquenio de 1840 á 44;

Y considerando que respecto de los cuatro citados 
pueblos no se ha presentado documento' alguno, no estan
do comprendidos en los privilegios relacionados;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección . 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la carga d,e justicia de que se trata, por la 
renta anual de 11.220 pesetas 45 céntimos, y • caducada * 
en cuanto á las alcabalas de Anguta, Piqueras, Quinta- 
nar de Rioja y Villarta Quintana, que importan 105 pe
setas 53 céntimos; debiendo hacerse la oportuna baja en 
el primer presupuesto que se forme. '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  ’ 
fines correspondientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: Al comunicar á. V. I. la Real orden de 29 del 
corriente, inserta en la Gaceta de ayer, fijando las reglas- 
á que ha de sujetarse desde 1.® de Julio ^próximo la for
mación de los repartimientos de la contribución territo
rial, se padeció un ei;ror de copia por el cual quedó alto-* 
rada la redacción de la regla 6.a de las comprendidas en 
dicha Real orden. Y ad vertido el error, S. M. el Rey (Q. R  G-) 
se ha servido disponer que la expresada regla 6.a se re
produzca y se comunique á V. I. en los términos en que 
debió redactarse, que son los siguientes:

«6.a Los expedientes de cdmprobacion que deberán ins
truirse cuando ésta sea necesaria serán tramitados por 
las Administraciones de Contribuciones y Rentas y some
tidos eon.su informe á la resolución, de los 'Delegados de 
Hacienda. Una vez aprobados dichos expedientes, consti
tuirán el fundamento legal para la designacion.de la  
queza imponible de los pueblos á que se refieren.*
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De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S..M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decretos de 3, 10, 13, 17 y 24 de Abril último con las 
condecoraciones siguientes á los individuos que se ex
presan.

M A L  Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS E l.

Encomienda número 35.
Sr. D. Eduardo Palou y Flores.

Encomienda número 77.
Sr. D. Juan Pedro de Aladro, libre de gastos con arreglo 

,á la ley de Presupuestos de 1859. I

Comendadores ordinarios. I
D. Pablo de la Martiniére. I
D. Cárlos de Orduña; á este último libre también de 

gastos conforme á la misma ley.
Caballeros. 1

D. José Menéndez. I
D. Ildefonso Ramos y Linares. !
D. Eduardo Iniesta. . I
D. Juan Francisco Barriobero. I
D. Miguel Moreno Castañeda. I

D. Manuel Santiago Hernández y Mac-kron.
D. Antonio Oliva y Vázquez.
D. Luis González Chacón.
D. Cayo Coll y Moncasi.
D. Pedro Barber.
D. Pedro Calderón y Ceruelo.
D. Agustin Menéndez.
D. José Santos.
D. Pedro Samaniego.
D. José Alvarez Atienza.
D. Leopoldo Vázquez Prada.
D. Pedro Oscar; á los seis últimos libres de gastos con 

arreglo á la ley ántes citada.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. José Frias y Loygorri, Marqués de 

Huarte.
Excmo. Sr. D. José López y López Prados.

Comendadores de número.
D. Gabriel Correa.
D. Salvador Mateo Mayoral.
D. Antonio del Castillo.
D. Manuel Puyón Dávila.
D. Estéban Farent. *
D. Mariano Vázquez.
D. Enrique Sors Martínez.
D. Pascual González de Salazar.
D. I^ernabé González y Ramos.

Comendadores ordinarios.
D. Policarpo Herrero.
D. Pascual Torras.
D. Alberto Ripoll y Castro.
D. Leopoldo Muñoz de la Peña y Pozo.

D. Isidoro Joaquin García Alonso.
D. Fidel Villasuso y Espiñeyra.
D. Márcos de Saura y de Carreras.
Do Francisco Ossorio y Reyes.
D. Ignacio Romero y Marsan.
D. José Galiana.
D. Manuel Trelles y Navia Osorio.
D. Maximiano González.
D. Manuel Campos y Munilla.
D. Enrique Rodríguez y Matas.
D. Ramón Eiras Camba.
D. Ricardo Martínez y Perez.
D. Sebastian Aracena Lemos; á  este último libre 

gastos con arreglo á la ley ya citada.

Caballeros.
D. Serapio Viñan.
D. José Sánchez y Sánchez.
D. Ricardo Rada y Cortines.
D. Francisco Arderíus.
D. Mariano Monfort.
D. Manuel Sáez Quejana y Toro.
D. Jaime Ferrats.
D. Sebastian Herrero.
D.|Valentin Viñas y Perez.
D. Pedro Cigallo.
D. Indalecio Frias Casado.
D. Angel Mugarza; á los dos últimos libres de gastos 

con arreglo á la misma referida ley.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 26 de Mayo de 1882.

El Subsecretario,

Felipe Mendez de V iga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

1. DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
ESTADISTICA.

MES DE ABRIL DE 1882.

Número L - - M o v i m i e n t o  d e  l a  p o b l a c i ó n  p e n a l • ...

* PENADOS. mFERENYTTA*
Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA EN 31 1 EN 30

feistenela en 31 de Marzo ' 16.116 789 16.905 BE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE MARZO. DE ABRIL. EN MÁ.S. EN MENOS.

ALTAS.
En la casa-imlera de A leal k  . . . 789

894
796
913

7
ffl&Vif/emmílílACí TíAT» TYPimera. ........  ■_ 293 26 322 En el nenal de Alcalá........ 19

A

!>
tTrJ ri £»-n •fací 44 1 41 En el idem de Alhucemas.................... . o 86 87

at»pcí «nrchendidos . __. . . . . . . . . . . . . 9 9 9 En el idem de Baleares............................... 260 257
JL

• 3
T t m m n l í r x c *  DAT» loe A n A  « A  oes ____  _____ 9 9  - 9 En el idem de Búrgos........ ................................... 965 956

v m
 ̂BTj ¥ tJ.Ol PUC XU'K? MUVVA1VAWW

■&Sfflií;»"»'4-£kOi*Q rírkC< r\ c¡ bncm+.í} IfiSÍ 1» 9 9 En el idem de Cartagena....................................... 2.206 í
'Sr-
Ií>

Tdowi dp TYiíinipnminR „ . . .  . . . . . . . . . . . . . . 5) 9 9 En el idem de Oeuta 2 .4 1 2 8 .4 6 6
TS/-V*» at u rl & nnAe ¿ rvtmsí "H'PACíí fl i AS . . . __ 9 9 V En el idem de Chafarinas......................... ............ 98>A 221

1.450
469
81

527
7 1 4

u
Iv.yi ni í rl qyv> rl o Lino n /I n J JlK©

, 344 27 371
üill til lUt/lil U-tí iTrdlxctucl* *•••*••••••«••»+•••••*
En el idem de Melilla................................. 477

O %

8
BAJAS. HjT) p! i  rl orYi rl a Pon nn 82

520
*

En el idem de Santoña......................................... .
9

7
1

ID* rl r\C¡ nm*loe A nf.OT*Íd íl.rlpsí__. . . 3 9 3 En el idem de Tarragona..................................... .. 697 47Brtw nnwnlímiont.n da OAY1 dPTiÍ3_____________ . . . . . . .  . . . 206 44 i
m En el ídem de Valencia.—San Aomstin................ 1.668 4.651

4.501
1 7i-l/w* índnlf.n 41 9 i i En el idem de id.—San Mieruel.. „. 1.471 30

11
17

Per salida para hospitales,
IXrvi» TkQT»Q mam'í'Aminfi

B 9 9 En el idem de Valladolid . A 266
9 9 9 En el idem de Zaragoza............*.................. 748 765

da nnOSi TVT*ASn di 081 Á ntmK 37 9 37 En el destacamento nenal de Madrid.................. 4.Í102 992 10
> TÍft muerte natural............. 42 6 48

1
1

B
1

9

1
1

1
F a t l e e i d o s . . .

Besertores..

« xuein. repentina.... .......... .

J Idem por suceso casual... 
\ Idem por suicidio........

9

•B
B
9

9

9

9
-

16.905 46.954 109
60

60

302 20 4 i® 49
io ¿

en PO de Abril 46.468 796 46.9S4 1 i3enal de muierea.

Número 2.- •Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á SO. De SO á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 6®. De 60 165. De 65 á 70.

- >

De más de 70. TOTAL

Varoíiesco 890 3.374 3.210 2.440 2.172 L512 1.014 753 530 367 144 52 i a m

Hembras. . 54 460 462 101 44 36 51 43 89 28
4

80 3 i m

Número 3.-— Estado civil. -• ' Número 4.—Religión.

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL, CatólípAO Disidíantas Isra©litas. 1Tía vaníae
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

UvvnJ* G/lIVVOi AUlALí,

Varona* 3.444

399

4.973

9íU

i «7RQ 620

158

368

21

16.458

796

i i 98

B

16.158

7mHembras. . . . . . . . . . . . . . . . 14 796
%

B 9
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Número 5.—Instrucción y cultura.

Saben Tienen instrucción TOTAL.
CULTURA.

No saben leer. Saben leer.
leer y escribir. superior. Tienen educación 

esmerada.
Educación

mediana.
Educación

descuidada.
IOTA!.

V&B0BCS. ................. ................... . 7.750 987 7.023 398 16.158 387 6.634 9.137 16.458

796Hembras • • • • • . ........................ *......... 496 78 $17 5 796 5 380 411

Número 6.—Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.

EMPLEADOS.
§ !*p s? 5  

3 o  g g
«** HJ O 73® 8» » £3  
•■s Í3. 52. £* *-s í»
* p §  ?

Varones*. • 132 , 97 116 

Hembras. & * *

§  5
ü* *  

O »  ■ .2.>-¡ so»* *
o►i © ws

3íd ra
i I¿L *"* I

420 8

i; » .»

9  TIB —©*H *í 2. c
s 2
© foa *

U% 3

i 7 j

(ABAJADORES.
H ftJ

*»=* , p .»
j o  1 S g ,

?  S o  i 
’ §• a  o

s  j £ M
pu l ©® . 1

1 / i

.34$ 1 1 .470 

470

O 23 ® * + .* * ’  p a, >-*• f» £-í o2.

” !  ?g.
: s

o p*> '0>_. . £X 
5* © . o
5 «  * 3 
: &
: ? - i

5.683 667 

47 120

> oNJ ^ ■ ST* o3.os ® a>
©£ S
« o  ^
3 3 g¡» *+■ P
: ? S

•430 m

9 $

o
§ sI © )3
8 1OOft

13 10!

5<

o
^  ®8 °1 2.S*i ®*o 2
g O  p  

1* o £
•' CQ • ja
• Os “

8 8.309 I 

0 48

SIN OFICIO. 
£  3i 3» <*■ 3EL £ 3- sr 051 p»*§ »d y

.?  I s -
i  F ?

314 »42

4 4
i

*3
< 1<g f  O »m >

173 16.158 
48 7gg

Número 7.—Clasificación por delitos. i

Varones. Hembras.

í Traición
tkmtra la seguridad i Contra la paz ó la independencia del Estado... .  

exterior del Estado. \ Contra el derecho de gentes...............................

i Contra las Cortes y sus individuos y contra el

^ , ' n ... / Contra la forma de gobierno.............. ............
contra la uonsxitu-/ j3e|j[t0s cometidos por particulares con ocasión 

«ion.. . . . . . .  o . \  ^  ejerci0i0 de los derechos individuales ga-
1 rantizados por la Constitución................. ...»
1 Idem id. por funcionarios públicos.»... . . . . . . . .
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

I Atentado contraía Autoridad y sus agentes,]
Contra el órden i pú-I resistencia y desobediencia. . ............... v  •: * *

M i c o , , , . . . \  Desacato, insulto, injurias y amenazas a la Au- 
|  toridad, como igualmente á sus agentes y de-

/ Falsificación de la firma ósestampilla Real y fir-j
í ma de los Ministros............................
|  Idem de sellos ó mareas............ ...............
1 Idem de moneda................ . i
«Idem de billetes de Banco, documentos de cre- 
! dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
|  reos y demás efectos timbrados cuya expen-
/  dicion está reservada al E s tad o ........... .

F&ásea&a......... * Idem de documentos públicos, oficiales y de co-<
| mercio, y de los despachos telegráficos......... .
i Idem de documentos privados................. .........
Jldem de cédulas de vecindad y certificados... . .  
«Ocultación fraudulenta de bienes <5 de indus- 
f tr ia , falso testimonio y acusación ó denuncias 
1 falsas. . . . . . . . . . . . . . o.
\Usurpación de funciones, calidad y título, yuso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, , , i Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio-
« n tra  la salud pu-j iaci0n de sepulturas.. . ................................  •

o n ca ..,...............  1 Deiitos contra la salud pública. . . . . . . . . . . . . . . . .

» 9
© Sí

»
3 »

4 ©

6
% O

i » '
»

4 9

4% 9
84 9

809 34

480 30
20 9

1 i ®8 I ®! Í4Q 29

35 ©

!44 4
27 ©

77 ©

1214

2 8

2 ¡D

¿Prevaricación..................................................
I Infidelidad en la custodia de presos...
I Idem id. de documentos.., t
1 Violación de secretos.
1 Desobediencia y denegación de auxilios

n M ¡Anticipación, prolongación y abandono de futí- Contra los empleados i púb| 4 s. ........* ......... .....................

d e h r s u L a ^ g L . : T Ú " 0! 0:1! 3, J.
j Abusos contra la honestidad ........................
I Cohecho.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I Malversación de caudales públicos................
I Fraudes y exacciones ilegales,. . . . . . . . . . . . . . .
\  Negociaciones prohibidas......... .
I Parricidio........................... 0. ¿ ..,,, „.
1 Asesinato......... ............ .....................................
JHomicidio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contra las personas.. ( Infanticidio................................. .......................
j Aborto...........................................................
1 Lesiones................... .........................................
1 Duelo.,. „ *..........................................................
/A dulterio.... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ Violación y abusos deshonestos. . . . . . . . . . . . . .

Uóhtraláhonestidad.yEscáhdalbs p ú b l i c o s . . j . . . . . . . . . . . . . .
i Estupro y corrupción de menores....................
t Rapto...................... .................................... .

........
( Suposición de partos y usurpación del estad*

f Celebración de matrimonios ilegales.........
| Retencienes ilegales....... . ,» .......... ?. . . . . . . . . .
I Sustracción de menores........... ................

Contra la libertad y J Abandono de niños. ................
seguridad........... .. j Allanamiento de morada,

I Amenazas y coacciones..........
1 Descubrimiento y violación de secretos...
/R o b o ... .......................... . . . . . . . ............ . . . . . . .
I Hurto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
|  Usurpación............. ...............
| Defrau d a « í Alzamientos, quiebras é insolvencia

Contra la propiedad í clones»,. \ ........ V a#'................r  r  ( Estafas y otros engaños.............
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas
I Abusos punibles de las casas de préstamos.. , .
f incendios y otros estragos,..........................
\ Daños.........

Imprudencia temeraria. . . . , . ............................... .. . . . . . . . .
Delitos especiales., . .  { « » * *  ,a Ordenanza m ilitar.. ..........r i Delitos de imprenta y otros especiales de carác 

ter político.,. o. . . . . . . . . . . . . . « .  o. . . . . . . .

Varones. Hembra».

9 .. 9
5 • »9 9

9 ©
2 t-

i  . ®
3 j
I % ! -»

, 8 ¡ ©
di JO
44 »
44 9
49 9

475 32
650 48

5.98$ 73
4 ¡1 44
% 4

4.632 . 36
9 . J5>

2 4
4

, ’ ‘ ' ’■ 7 » •
5 % '

44 1 ‘
44 3
5

ftV
»

VJ

* ® ‘ 5
4 9

26 9
3 sr

» 9
45 1
70 2

. I 2 ®
3.597 409

952 ‘ 312
2 ®

s
, ’ 44 *

449 9
í. 9 ©

» •• ©
69
9 á

90 ; 4
820 »

32' »

16.458 796

Número 8.—Clasificación por penas.

Prisión m a- TRIBUNAL SENTrNCTAUrm.
Prisioa Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpótua- perpétua,
yur uun

retención.
TOTAL.

Civil, Militar.
^ TOTAL,

f  . a r o n . e s . . . « • »•  * .«*»- * - 2 ,984 2,394 1.230 2.082 4463 i .424 i? i.258 323 16.158 14.212 1.946 16.158

555 3> ’ 108 » 80 » 53 3, 796 788
■

8 796

Húmero 9 .— Tiempo que les falta á los penados para extingu ir su s respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, L . . . . 1.151 68
* Be seis meses á un año, á„, i .  507 138

De un año á dos, á ........... . 4884 138
De dos á cuatro, á . . 2»799 267
De cuatro á ocho, A. . . . . . . 2.920 70
De ocho á doce, á.: ........... . 2J00 86
De doce á veinte, á.... . . . . . 1.954 21
De veinte á treinta, a . . . • . . 142 1
Más de treinta (incluso los de penas perpétuas), á.. 4.701 57

* 16.158 796
•
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Número 10.-—Clasificacion p o r  naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. Provincias. Varones. Hembras*

Al&va ..............................
Albacete.**•»•••••*•• • 
Alicante.. . . . . . . . . . . .  •
Almería ........ .
Á v ila ....
Badajos.

88
432
416
350 
203 
360 
212
360 
395
361 
294

. 42
351 
420

7 
26 
19
5

11
8 
8

26
31
15 
10
3

13
16

Córdoba
Coruña........
Cuenca........
Gerona........
Granada
Guadalajara
fi-ninn y.nnn

•

352
215
341
240
*182
250

78

8
35
20

5
38
16
10

Madrid............................
Málaga.......................
Murcia.........
Navarra........................
Orense................. .
Oviedo...........................
Palencia.............. .

536
690
535
322
179
240
128

22
21
20
14
32
10

8

T e r u e l . . ..  
T o led o .... . .
Valencia 
Valladolid., 
Vizcaya 
Zamora. . . .

382
525 |
769
239
127
187

SO,
15
33
13
10
4?7«iBaleares-----

‘ Burgos........
Cáceres........
Cádiz...........

Castellón....

^Huelva..........................
Huesca.........................
Jaén..............................
León..........................
Lérida...........................
Logroño.................. .
Lugo

180
289
407
149
245
398
253

2
16
8

10
11 

. 24 
19

Pontevedra...............
Salamanca................
Santander . . .  >............
Segovia..........................
Sevilla.............. .............
Soria........................
Tarragona.....................

110
285
147
100
384
361
423

I 23
11
2

10
13
13
14

De Ultramar..........
Extranjeros............

IDO

15.885

, 152 
121

464KR

OI

792

i
3

i OU

Varones. Hembras.

Snn -nAtnrfllAfi de Aanital de nrovinaia.. 2.106 105
Tíiom d*» nravhlnR rnríüfts__ 14.052 691

•

16.158 796

Número 11.— Ocupación de los penados en el mes.

©ESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado les servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular
mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

TOTA,

V arona...* . d.060 285 149 183 2.229 1.291 469 3.654 3.179 í 123 1.778 327 752 679 16.158 H

Hembras.. . . • 31 . » 9 14 69 287 2 9 B 9 254 25 í& £6 796

Número 42. Escuelas. Número 13.— Condición moral ele los penados.

i Varones., 979 • Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
Penados q»e han asistido.

i Hembras.. 59
Varones 2 0,49, 9AR 93 16.158

lAVivn* a ni» «a 1a« Ha.t) riadn en lftetnra 219 Hembras. i57 38 A 796.
;

....

' Número 1 4 .-- Infracciones cometidas por los penados durante el mes. —
i. '

*
NUMERO * 

de infracciones. VarrmAC TTonnKrac
Varones. Hembras.

CASTIGOS

(Hembras•
Contra los Jefes. • • .  <i • i»#••••• 9

7

6

9 >
NOTA. que se les han impuesto.

Cohtra los Furrieles,-Capataces y  c a b o s ... . 
•ftebelion y motin. . • • .̂.............. • • • • »

' 9 

9
l

Estas 60 infracciones han sido co
metidas ñor 60 nenados en esta Reprensión. á. feAmenazas á sus compañeros............ . 4

A
2 forma: Calabozo ó  régimen ordinario, á . . .

rialfiKAm A t » o n  ■» Qn>iv9 ¿s
.  • . • • • • 30 * 3

o
Negligencia en el trabajo.. . . • • • • • ;•  • ................. 7

9

9 Dormir en el suelo, á . .
9

9
3

Posesión de armas u objetos prohibidos . . . . . 7 9 Una sola infracción. 51 9 Privación de alimentos, á.. . . ............ ........................................ 9 9
4 9 Servicio de limpieza, de agua, etc., á .  a i . . * . . . . 2 ' 3

Comunicaciones exteriores punibles, verba-
2 9

dos íniraociones.. 

Tres infracciones,

9

9

9

y

Trabajos penosos, a . . . . . . . . . . . . . .
Aplicación de cadenas ó hierros, á,
n o a t íffn c ! rtnT»nni*aloo n

. . . . . . . . . . • • • • 1
9

9

9

Tentativa de evasión.----- . . . . . .  ¿............... ... 9

9
9

9 Degradación de clase, á ..............................................
9

5
»
9

3 2 , ©trbs castigos, á . . 4 9

10 9

51 9
51 9 51 9

Número 18.- Enfermería,

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS• QUEDAN.

Por enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

Por heri
das ó con 

tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c omun.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con 
tusiones.

De enaje- 
- nación 

mental,
TOTAL.

Varones.*.. 246 207
// 73 7f ^ 18 14 1 561 280 45 325 446 73 3 3 8 3 236

Eéínbras... 26 7 5 c\ * 9 2 43 12 6 18 * 13 6 3 2 9 í 2 5 :

' m - ' 814 78 10 13 14 3 604 292 51 343 159 79 • 6 *5 8 4 261

■ - Número 16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extinenifiri uritnera nena.......... 13.213 727 • ■

i De una. . . • • • 2.240 

v 894 * 

Sil

45'
. *

ÑM.l VMM.fiiAPM.t0.a- .
t - 5

49 -■

1 De más.......... 5 -

16.158 796

De estns! Hada»  nota de desertores * ■ f:9G 9
-

Msdrid 2® ce Mayo ae 488SB.=E1 EKraotesp general, Angel Mansi.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E RI O DE MA RI NA .

Sección de A rm a m en tos.
APREHENSIONES v e r if ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Comandante y  - riña de 3a división de Algeciras:«Un boi-; pouton Algeciras apresó noche 87, aguas de esta bahía, «na embarcación con 14 bultos tabacos, con peso de 683 kilogramos, sin reos.»
Madrid 3í de Mayo de 1888.=E1 Jefe de la Sección, Adolfo Yolif.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Com andante Marina, de Palma:«Eseamps ví * Pez apresó dia 88 actual, en puerto Cala Fer- rutche, cinco bultos tabaco contrabando.»
Madrid 31 de Mayo de 1888.=E1 Jefe de la Sección, Adolfo Yolif.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e l  T e s o ro  p ú b l ic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

El dia 5 del actual, á la una de la tarde, se negociará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el producto de la renta de Loterías; la Cual, así como las condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca de dicho Centro directivo.
Madrid 1 /  de Junio de 1882.=*E1 Director general, Agustín Genon.

B anco d e  E spaña.
Nota de los títulos de la Deuda amortizab le al 4 por 400 gne han sido amortizados en él sorteo celebrado en el dia de hoy.

a a¡
Solirs® n U K B IU C IO if isjST£ ® NUMERACION

Oo" © g de los títulos que deben § £1 O « O 1 «► tí de los títulos que deben
ser  amortizados. n * ser amortizados.

f ?s S° 9 £

SERll3 'A *
758 7.571 A 80 9.6Í5 96.444 á 50,978 9.771 80 9.685 96.841 504.035 40.341 50 9,687 96.861 704 350 43.491 500 10.066 100.651 '■ 604 679 16.784 90 18.896 188.951 604.698 43.914 80 18.848 188,411 808.806 88.051 60 18.978 189.771 808.506 85.051 60 13.184 131.831 408.518 85.171 80 13.506 435.051 608.997 89.961 70 13.584 435.831 403.895 38.941 50 13.988 439.871 803.579 35.781 90 14.541 445.401 104.073 40,781 30 14.978 449.771 804685 46.841 50 14.994 149.931 405.883 58,881 30 15.435 154.341 505.998 59.911 80 45.583 155.881 306.638 66.311 80 16.031 160.301 106.670! 66.691 700 16.668 166.674 806.906 69 051 60 16.740 167.391 4007.564 75 601 10 17.077 470.761 708.309 83 081 90 17.836 478.351 608.736 87 551 60 17.431 174.301 109.006 90.054 60 , 17.576 175.751 609,880 98.191 800

SERIE B»
848 8.441 á 80 5.975 59.741 á 504.403 44.081 3 o ; 6.048 60.411 808.548 85,471 80 6.531 65.301 108.590 85.891 900 6.698 66.911 808.830 88.891 300 6.781 67.301 103.097 30.964 70 6.910 69.094 1003.879 38.781 90 7.318 73.111 804.493 44.981 30 8.087 80.861 704.670 46.691 700 8800 81.991 88.0004.778 47.711 80 8.349 83,481 904.887 48.861 70 8.958 89.571 804985 49.841 .5 0 9.141 91.401 105.766 57.651 60 9.870 98.691 7006.894 58.901 10 9.959 99.584 90

SERIE € •
4.408 14.014 á 80 5.308 58.074 á 854.507 15.061 70 6.074 80.731 404.616 16.151 60 6.838 68.371 804.988 19.811 80 6.493 64.984 304.949 19.481 90 6.886 68.851 608.870 : 88.691 700 6.881 68.804 108.466 84.651 60 7.440 74.391 4003.018 30.111 80 7.686 76.851 603.848 38.111 80 8.333 83.381 303.608 36.071 80 9.343 93.481 303.885 38.841 50 9.586 95.851 604.381 43.801 10 9.718 97.111 804.931 49.301 40 10.404 104.031 405,859 68.491 500 40.609 106.084 90

SERIE B .
411 401 á 4011 688 6.871 á 80* 810 8.091 100 933 9.381 30356 3.554 60 1.374 43.731 40548 5.411 80 ¡I 8.884 88.831 40

SERIE
74 731 á 40 [1 905 9.044 á 50473 1.784 30 1.389 43.884 90871 8.701 10 1

Madrid 4.® de Jumo de 4888. == El Vicesecretario. Vicentebantam ana.=V. B.*=P, el Gobernador, Ciudad.#

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  d e M adrid .
 Junta auxiliar de Cárceles.

No habiendo tenido lugar los remates señalados para el dia de ayer, se convoca á nueva licitación para el dia 15 de Junio próximo, á las tres ríe la tarde, en la sala de sesión es de la Secretaría de esta corporación, y ante la Comisión de Hacienda de la expresada Junta, con asistencia del Notario del Gobierno de provincia, para contratar por término de un año, que principiará en d.° de Julio próximo y term inará en 30 de Junio de 1883, los suministros del racionado de pan, el de menestra para los ranciaos que constituyen la alimentación de los presos pobres de las cárceles de Madrid, y el del petróleo necesario para el alumbrado de las mismas, por el órden que quedan indicados, con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán  de maniñesto desde el dia siguiente al en que se publique este anuncio en los periódicos oficiales hasta el de la víspera del en que tendrá lugar el remate, de once á tres de la tarde, en.la Secretaría de la Junta, plaza de Santa Bárbara, núm. 3.Los que desearen interesarse en la licitación deberán presentar precisamente los pliegos de proposiciones en la referida Secretaría, en la forma que se determina en los indicados pliegos de condiciones, en los dias y horas marcados anterior
mente.Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público,Madrid ¿7 de Mayo de 1888.*=E1 Gobernador, J. el Conde de 
Xiquena»

Diputación provincial d e B ad ajoz .
La Comisión provincial, con los Sres. Diputados residentes en esta ciudad, ha acordado en stsion extraordinaria del dia 10 de este mes subastar el suministro de víveres necesarios durante el año económico de 4888-83 para las raciones con que deben alimentarse los enfermos del Hospital de San Sebastian de esta capital, debiendo verificarse dicha subasta el dia 88 del próximo mes de Junio, de doce á-doce y media de la tarde, con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones que á continuación se insertan:

PRESUPUESTO.
Ración ordinaria.

460 gramos de pan de primera clase.
345 idem de carne de vaca con la cuarta parte de hueso.43 idem de tocino enjuto.78 idem de garbanzos secos.89 idem de arroz.815 idem de patatas.45 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Media racion.
%%8 gramos de pan de primera clase.173 idem de carne de vaca con la cuarta parte de hueso.^̂ de temer enjtito. v56 idem de garbanzos secos.15 idem de arroz.58 idem de patatas.8 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de gallina.
460 gramos de pan dé primera clase.830 idem de gallina.89 idem de arroz.115 idem de patatas.15 idem de aceite.Sal y  demás condimentos.

Racion de carne asada ó chuletas.
460 gramos de pan de primera clase.345 idem de carne de vaca.89 idem de arroz.86 idem de patatas.89 idem de manteca.15 idem de aceite.Sal y  demás condimentos.

Racion de jamón.
460 gramos de pan de primera clase.173 idem de jamón sin huesa y cuarta parte de tocino.15 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Ración de patatas, huevos y jamón.
460 gramos de pan de primera clase, i 680 idem de patatas.4 huevos.45 gramos de jamón sin hueso y cuarta parte de tocino*43 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Ración de manos de carnero.
460 gramos de pan de primera clase.6 manos de carnero.89 gramos de arroz.115 idem de patatas.15 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

 Ración de ranas.
460 grámos efe pan de primera glasé.18 ranas.8 huevos.89 gramos de aceite.Sal y demás condimentos. /

Racion de pájaros.
460 gramos de pan de primera clase.6 pájaros.89 gramos de aceite.89 idem de árroz.Sal y demás condimentos.

Radon de sesos.
460 gramos de pan de primera clase.8 sesadas de carnero.89 gramos de arroz.89 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de albóndigas.
460 gramos de pan de primera clase.315 idem de carnero.15 idem de manteca.1 huevo.43 gramos de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de sopa de leche.
888 gramos de pan de primera clase.€ ‘336 litros de leche de cabras.86 gramos de azúcar blanco.

Racion de sopa de pasta.
115 gramos de pan de primera clase.86 idem de fideos, sémola, cintas ó demás pastas del país.15 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de sopa de arroz.
115 gramos de pan de primera clase.86 idem de arroz.15 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion de sopa de pan.
888 gramos de pan de primera clase.88 idem de aceite.Sal y demás condimentos.

Racion doble de chocolate. .
86 gramos de chocolate.888 idem de pan de primera clase.89 idem de manteca.

Racion sencilla de chocolate.
89 < gramos de chocóla i e. n

Racion de vino generoso, primera clase.
1 0*184 litros de vinb.

Racion de vino del país*
0*186 litros de vino.

Ración de bizcochos.
58 gramos de bizcochos. ^

Dieta animal.
830 gramos de carne de vaca.43 idem de tocino enjuto. f Sal y  demás condimentos.

Dieta vegetal.
115 gramos de pan de primera clase.58 idem de arroz.144 idem de azúcar*

Dieta de leche.
’0‘504 litros de leche de cabras.56 gramos de azúcar blanco. *

PLIEGO DE CONDICIONES.
1.a La subasta se celebrará en el Palacio de la Diputacioh provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, con asistencia * de un Sr. Diputado, del Secretario de la Diputación y del Conf ia d o r  de fondos provinciales.8.a El precip que ha de abonarse al contratista por cada ra<- cion que suministre será el de 1‘85 pesetas, de cuyo tipo no podrán exceder las proposiciones para ser admitidas.3.a El precio de las raciones extraordinarias y dieta será el mismo que el de la ración ordinaria, y para su comprobación hay que sujetarse á las equivalencias siguientes:Una ración ordinaria equivale áDos medias raciones.Una ración de gallina.Una idem de jamón.Una idem de carne asada ó chuletas.Una idem de patatas, huevos y jamón.Una idem de manos de carnero.Una ídem de ranas.Una idem de pájaros.Una idem de sesos. %Una idem de albóndigas. !Una idem de sopa de leche.Cinco idem de sopa de pasta.Siete idem de sopa de arroz.Siete idém de sopa de pan.Una y media idem. de chocolate doble.Siete idem de chocolate sencillas.Tres idem de vino generoso.Veinte idem de vino del país.Cuatro idem de bizcochos.Dos idem de dieta animal.Trece idem de dieta vegetal.Dos idem de leche. ^
4.a La subasta se hará por pliego cerrado, al que acompañará carta de pago que acredite haber impuesto en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, en metálico ó su efiulJíjT ; lencia en valores públicos al tipo de cotización, el 10 pqr lüu, de la cantidad á que asciende el suministro en el ejerciciocx- presado, calculando 110 raciones ordinarias, á razón de pesetas. Este depósito será devuelto á los autores de las Pr0P£¡ siciones desechadas, y el de la admitida lo elevará al 80 por iuu de la cantidad á que asciende el servicio con arreglo al m is in o  número de raciones. . . .Si á alguno de estos le adeudasen los f o n d o s  provinciales 

mayor cantidad de la que importa el 10 por 400, podrá tom r parte en la subasta sin verificar el depósito provisional, y si e remate se hiciera en su favor, constituirá el depósito ueuniviv del 80 por 400* Computando su importe con los créditos que 
tenga contra la Diputación. . .5.a En el caso de que se presentasen dos ó más proposiqjP'* nes iguales, se admitirán por espacio de cinco minutos, cntr los que lás hayan hecho, pujas á la llana; y si nojar, decidirá la suerte cuál ha de ser la p r o p o s i c i ó n  admisidi •

6 . a Todos lós artículos de que constan las r a c i o n e s  ñau u ser de buena calidad, y cuando quepa eluda de qu® lo s68'®’ Dirección del establecimiento lo participará á la Comisión pr r vincial para que resuelva lo que en justicia corresponda,do antes A los Facultativos del Hpspital y á otras personas conocedoras de lós artículos de cuya bondad se dude. •7.a Cuando se deélare por la Comisión alguno crn i* j  artículos no es de buena calidad, su fallo será inapelable y  p *
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drá adquirirse á costa del contratista la cantidad necesaria
p a r a  suplir la falta del artículo desechado.

8.* Por dos veces se comprará á costa del contratista ios ar
tículos que se desechen por la Comisión provincial, y á ;a ter
cera se entenderá rescindido el contrato; siendo responsable el 
contratista de los perjuicios que se causen á la provincia por 
tener que adquirir los artículos á mayor precio de aquel en 
que se rematen. ■ ,

9.a El contratista entregara diariamente al Director admi
nistrativo ó á la persona que este designe los artículos de con
sumo necesarios para el sostenimiento de enfermos en el si
guiente dia, á cuyo fin con-la posible anticipación se le hará el 
pedido. _ \  v

' 10. La Diputación abonará al contratista dentro de los Ib
primeros dias del mes siguiente el importe a que hubiera as
cendido el suministro hecho en el anterior, prévias las forma
lidades de contabilidad que se hallan establecidas si el estado 
de fondos lo permite, y en el caso contrario á los 90 dias de 
haber terminado el suministro dei mes que deba satisfacerse.

11. El contrato se hará á riesgo y ventura, y por tanto el 
contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de precio al 
fijado por cada ración en el acto del remate.

18. Si el contratista faltara á algunas de las condiciones 
del pliego» se verificará una nueva subasta de su cuenta y ries
go, haciéndole además cargo de los perjuicios que la falta de 
cumplimiento pudiera ocasionar, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Contabilidad.

13. Los gastos que se originen con motivo del expediente 
de esta subasta hasta elevar el contrato á instrumento público 
serán de cuenta del contratista.

14*. - El rematante, al hacer entrega de la copia de la escri-* 
tura que legalice el contrato, presentará documento que justi
fique debidamente el haber satisfecho los gastos de publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

15. El contratista estará obligado á suministrar raciones 
para los enfermos del Hospital por el mismo precio y  las mis
mas condiciones durante los dos primeros meses siguientes 
al de la terminación del contrato si para el año económico 
de 1883-84 no se ha rematado el suministro de víveres para el 
racionado de los enfermos del Hospital.

Badajoz 14 de Mayo de 4888,==E1 Vicepresidente, Casimiro 
Lopo.—El Secretario de la Diputación, Federico Abarrategui.

Modelo de proposicion.
D. N. N ., cuya cédula personal acompaña, enterado del 

anunció y pliego dé condiciones bajo las cuales se subasta el 
suministro de víveres para el racionado de los enfermos del 
Hospital provincial de San Sebastian durante el año económico 

' de 1888-88, se compromete á suministrar dichos víveres por el 
precio de . . . . .  (en letra)' pesetas y tantos céntimos cada ra
ción, á cuyo fin acompaña carta de pago del depósito que se 
exige para tomar parte en la subasta (ó certificación de ser 
acreedor á los fondos provinciales por mayor cantidad de la 
que importa el depósitp provisional).

(Fecha y firma.)

D ipu tac ion p r o v in c ia l d e  G erona.

La Diputación provincial ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de arroz para los establecimientos de Be
neficencia provinciales, cuyo consumo se calcula en un trimes

t r e  en 4.800 kilogramos, esto es, 3.000 para la Casa-Hospicio y  
Expósitos y  1.800 para el Hospital, con sujeción al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

1.a E l proveedor deberá suministrar sin limitación alguna
el arroz que necesiten los establecimientos provinciales de Be
neficencia desde el dia 4.® del próximo Agosto hasta fin de Di
ciembre del presente año.

8.a El arroz ha de ser de clase superior é igual á la mues
tra que estará de manifiesto en la Secretaría de esta corpora
ción. Será de cuenta del contratista su conducción y entrega 
en los establecimientos, y si careciese de alguno de los indica
dos requisitos se procederá á comprar otro por su cuenta, caso 
de no presentarlo admisible á la hora que le designe la Junta, 
ante quien debe verificarse la entrega, que. se compondrá del 
Sr. Diputado Ordenador de pagos délos citados establecimien
tos, la Comisión de Beneficencia de esta Diputación y señores 
Diputados agregados.

3.a El precio de cada kilogramo de arroz será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se satisfará al terminar el 
tiempo de la duración de la subasta en la Depositaría de fondos 
del presupuesto de los respectivos establecimientos; no admi
tiéndose proposición que exceda de 55 céntimos de peseta por 
cada kilogramo.'
., 4.a Para la celebración de la subasta y tomar parte en ella 

los íicitadores se observarán las reglas siguientes:
Primera. Los pliegos en que s@ hagan las proposiciones se 

■ entregarán al Sr. Presidente cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público, y en el espacio de media hora, 
pasada la cual desde que el Sr. Presidente declare que es la 
hora de la subasta, se dará por terminada y se procederá á la 
apertura de los pliegos presentados. ,

Segunda. A l pliego cerrado deberá acompañarse la cédula 
de vecindad y  la carta de pago que acredite haber consignado 
en la Depositaría de fondos provinciales el 10 por 100 del im
porte del servicio subastado.

íercera. El Presidente irá numerando los pliegos por el ór- 
deíi que se le presenten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubriqué la cubierta.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos,no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo.

Quinta. El acto de la subasta tendrá lugar ante la Comisión 
provincial, reservándose la Diputación ó Comisión provincial, 
asociada de los Sres. Diputados residentes en la capital, su ad
judicación ó aprobación definitiva. A  la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden con 
que hayan #ído entregados y leerá las proposiciones en alta 
voz, y  el Secretario de la corporación, publicará para satisfac
ción de los concurrentes el resultado del acto. * >

Sexta. Leidos los pliegos, la corporación adjudicará provi
sionalmente el remate, sin perjuicio de 3a aprobación definiti
va, á ?la proposición más ventajosa. En el caso de que* ^e esti
men .igualmente ventajosa* dos ó más de las proposiciones 
presentadas, se abrirá licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto y por el tiempo de media hora.
Sétim a.' Hecha la adjudicación provisional, se conservará el' 

depósito consignado1 por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación definitiva he la Diputación, y se devolverán en el 
acto á ios Iicitadores ¿sus respectivos documentos de depósito.

< 5.a Luego que recaiga en el remate ía aprobación definitiva,
y ántes de la otorg&cioñ de la escritura, consignará el contra
tista fm fianza en .metálico en la sucursal de la Gaja general 
de-Depósitos hasta la cantidad del 80 por 400 á que ascienda- 
él importe del servicio, según el consumo calculado, con suie- 
cion al tipo de su postura. v '

6.* El depósito ó fianza á que se refiere Ja anterior condi

ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que puede ocasionar el 
contratista faltando al pliego de condiciones.

7.a No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente,

8.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, excepto el caso 
de que varíe el precio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones posteriores á su celebración, emanadas del Gobierno, 
de la provincia ó del Municipio; no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio ni de indemnización 
por ningún género de consideraciones ó eventualidades de 
cualquiera razón ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación alguna por más.via 
que la contenciosa.

9.a Dentro de los primeros 10 días de haberse aprobado de
finitivamente el remate, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

10. Si el rematante no cumpliese con los requisitos necesa
rios para el otorgamiento de la escritura, no la otorgase en el 
término que se señala, ó faltase á algunas de las condiciones 
del contrato, se rescindirá éste con perjuicio del rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre una nueva subasta con iguales 

condiciones que la anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates.

Segundo. Que satisfaga también el mismo los perj uicios 
que hubiera recibido la provincia por la demora dei servicio.

A  fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el 
rematante, se le retendrá la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta hasta la fecha de la otorga- 
cion de la escritura, y se le podrán embargar además bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo el importe dei desfalco 
ó menoscabo administrativamente y por la via de apremio.

41. Para la justificación y aprecio de los perjuicios deque 
debe responder el primer rematante que hubiere faltado á su 
compromiso, se instruirá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado y demás requisitos le
gales.

18. Las multas é indemnizaciones á que diera lugar el con
tratista se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico que hubiera consignado 
para afianzar el cumplimiento de .sus obligaciones.

Segundo. De los demás biene^ que le pertenezcan.
43. La subasta tendrá lugar el dia 4.° del próximo Julio, á 

las once de su mañana.
44. Los gastos del remate, escritura, copia, su inserción en 

los diarios oficiales, papel y  demás serán de cuenta del contra
tista. *

Gerona 8 de Mayo de 4888.— El Presidente, Félix Pagés.=== 
Por acuerdo de la Diputación, el Secretario.

Modelo de proposicion.

D. N. N., que habita en   calle de   enterado del
anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales 

) sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de 
Gerona el suministro del arroz que necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, cuyo consumo en un trimes
tre se calcula en 4.890 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, eon estricta sujeción al referido, pliego rie 
condiciones, al precio d e .. . . .  (Aquí la cantidad, escrita en le
tra y no en cifra ni guarismo.)

, (Fecha y  firma del proponente.)

i

Intervencion de Hacienda de la  provincia  
de M adrid .

i

El dia 9 del actual se abre el pago de la mensualidad de 
Mayo próximo pasado á los partícipes de cargas de justicia que 
tienen consignados sus haberes sobre la Caja de esta Delega
ción de Hacienda, el cual continuará abierto hasta el dia 48. 

, del mismo, ambos inclusive.
1 Madrid 4.° de Junió de 4888. =E1 Interventor, Jovito Diestra.

A dm inistracion del Correo Central.

DIA 1.º DE JUNIO.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm. 4 Antonio Peña.— Alsasua.
8 Agustín de las Heras.— Leganés.
3 Ana N.— Martos.
4 Agustin Doyaque.— Figueras.
5 Antonio Serrano.— Brihuega.
6 Alcaide constitucional.— Soba.
7 Antonio Camero.— Torrijos.
8 Antonio Iglesias.—Granado.

- . 9 Cipriano María.—Loreto.
40 Cristóbal Herrero.— Toledo.
44 Oárlos Sepúlveda.— Irún.
48 Ed uvigis Velado.— Palencia.

v 43 Enrique López.— Carabanchel.
44 Federico Jeduani.—Cádiz.
45 Jerónimo Clemente.— Tordellego.
46 Hipólito Magarino.— Vfilanueva de la Serena.
47 Isidoro Jimeno.— Soria.

1 48 José del Valle.— Málaga. '
49 José González.—Pamplona.
80 Josefa Romero.— Pinarejo.
84 Juan Fernandez.—Fon sagrada.
88 José Candelane.—Avila.
83 Joaquín Martin.— Sagunto.
84 Juan Estéban.—Navalcan.
85 JoséBeltran.—Valencia.

* 86 Manfredo Kuh.-—Figueras.
87 Miguel Samberti.—Mierla.
88 María Arias.—Bacerrales.
89 María Hernández.—-Sin dirección.
30 María Nieves.—Villardiga.

; 34 Manuel Piedra.r—Vomayor.
38 Matilde Maestre.—Alhama.
33 María Juana Moraleda.—Herencia.
34 Pascual Púegmoltó.- Valencia.
35 Pablo Díaz.—Zaragoza.
36 Rosa Cesona.-r-RegkiÉL
37 Rosa Lojo.—Belber.
38 Ramón Bermejo.—Bürgos.
39 Ricardo Schelfi— Málaga.
«JO Ricardo Areyano.—Bilbao.
44 Raimundo Escobar.—Atmodóvar.
48 Tomás Calabuso.^—Váleneiá.

Madrid 4/ dé Junio de 4888.=*E1 Administrador, JoséMaría
Scrtór. ' ~ ~ -■* - • * '*• -

G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s . .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios.

Día  1.º

fistaeioa do origen. , , fcowbro . .... .,
•leí aestm alario. '

Valencia.............  Maximino Aznar... Secc1 mas.
Segovia   Sin destinatario... Piaz, : ’ - ‘Alfon-*

fo •

Oviedo... o  Vicenta Vallejo. . . .  Caví*. , , ?-* gon, 84,
seg . • .

Córdoba............... Rafael Barrera. . . .  San V • •, ¡ , io, ter
cero

Bilbao . . . . . .  Alejandro Villamit-
jana.   ............... Sin senas.

Almería............... Arribas compañía.. Idem,
Cádiz................... Elvira Tendresa.. .  Idem.
Coruña . . . .......... R. Rodriguéz   Leonardo, 81.

Madrid 4.® de Junio da 4888.=?. el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

C om isaría  de G u erra  de V a len c ia .

El Comisario de Guerra, Interventor de fortiO :acnm de esta 
plaza.

Hace saber que el acto de subasta para con iwi ' or el pe
ríodo de cuatro años los materiales que neem " o • andan
cia de Ingenieros de esta plaza, que habia de tmnv t; ir á las
doce de la mañana del dia 10 de Junio próxim i vmi -¡c.-aen la 
Comisaría de Guerra Intervención de fortifu-ai ñ m fia en la 
plaza de Santo Domingo de esta capital, se celebra-: á en igual 
sitio y hora del dia 48 del indicado mes de Junio, en razón á 
que habiéndose publicado el correspondiente anuncio en el 
número 443 del Boletín oficial de esta provincia, er rr e* pendiente 
al dia 48 del actúaq no quedan trascurridos el día i 6 del re
petido Junio los 30 dias que entre la inserción be «• .nació y la 
celebración del acto previenen las instrucciones vigentes sobre 
contratación.

Valencia 80 de Mayo de 4S88. =Em ilio Fery.

Junta económica d e l H osp ita l m il i ta r  d e  M á laga .

El dia 80 de Julio, á las ocho de la mañana, se celebrará en 
la sala de Profesores de este Hospital una subasta para contra
tar ropas con destino á los Hospitales de los presidios menores 
de Africa.

Los que deseen hacer proposiciones^pueden enterarse del 
pliego de condiciones en la oficina de esta Junta, así como de 
los precios límites marcados en el mismo.

Málaga 89 de Mayo de 4888.=E1 Presidente, Manuel López 
Sanmartín.

Modelo de proposicion .

D. F. de T., vecino de.... . . ,  enterado del anuncio y pliego
de condiciones que deben regir para contratar rop ¡ - con desti- 

~Q£LÁdos_Hospitales de los prc sidjosjLLuniap<^  ̂ , se com-
p rom n te liT ^d i4 ^H a^  á continuación, á los precios
que también marca. (Aquí- se expresarán las ropas que desea 
contratar y sus precios en letra, en pesetas y  céntimos de peae^ 
ta, en igual forma que figuran en el pliego de condiciones.) Y  
para que sea válida esta proposición, acompaña la carta de 
pago del depósito que se exige para esta subasta y la cédula 
personal.

(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de P ra d e jon.
El Ayuntamiento constitucional de esta villa, asociado á 

una Comisión da mayores contribuyentes, en sesión ordinaria 
del 88 del actual acordó sacar á pública subasta la, construc
ción, de las obras de la carretera municipal desde la general de 
Arnedo á Estella á la de Logroño á Zaragoza por Pradejón, 
bajo las condiciones que se expresarán, además de las genera
les del proyecto aprobado por la Superioridad:

4.a Que la subasta tendrá lugar en las Salas Capitulares del 
mismo el dia 85 de Junio próximo venidero, admitiéndose los 
pliegos hasta las once de su mañana, terminándose esta á las 
doce en punto de ella.

8.a Que el tipo de subasta será el de 63.850 pesetas, no ad
mitiéndose postara ó proposición que exceda de dicha suma.

3.a El pliego de condiciones generales, pianos, presupuesto 
y complemento del proyecto se hallará de maoiñesxo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

4.a Las obras deberán dar principio al mes de adjudicado 
el remate. *

5.a El plazo para dar por terminadas las obras después de 
comenzadas será el de dos años. é ,

* 6.a Por circunstancias imprevistas, justificadas, el Ayunta
miento podrá prorogar expresados plazos, prévio informe del 
Ingeniero encargado de la inspección de las obras.

7.a La subasta tendrá lugar por medio de piiegos’eerrados,, 
con las formalidades prevenidas en las disposiciones vigentes 
en la materia y el papel consignado en el art. 84 de la ley del 
Sello y Tpmbre del Estado.

8.a Para tomar parte eip la. subasta se necesita acompañar 
la cédula personal y  la correspondiente carta de pago de haber, 
entregado en ealidad de depósito en la Depositaría municipal 
el 4 por 400 de la cantidad señalada como tipo para la subasta.

9.a Este depósito se devolverá terminada la subasta á los 
Íicitadores que no resulten pomo mejor postor; pero e l que lo 
sea ampliará hasta el 5 por 400 el expresado depósito ántes de 
otorgar la escritura.

40. La subasta se adjudicará en el acto y  sin levantar la 
sesión ah que resulte mejor postor.

44. Si de ella resultaren dos ó más proposicionés iguales, se 
abrirá en el acto, y sólo, entro sus autores, una nueva licitación 
oral por tiempo desuna, hora,, en la cual no se admitirá puja- 
menor de 50 pesetas.

48. El pago se hará: tres dozavas partes al hallarse termi- 
nádas las obras de explanación y fábrica; tres dozavas partes1 
después de practicada 1& recepción provisional; tres dozavas 
partes, terminado que sea el plazo de garantía, y Jas últimas 
tres dozavas al año dé haber realizado el último págo, ó antes 
si al Ayuntamiento conviniere. Teniendo en cuenta, para gár *
rantía del contratista, que i & Exorna. Diputación provincial
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tiene concedida la subvención del 50 por 100 del total importe 
de las obras, y cuyos pagos se han ele verificar en la forma 
acordada en sesión de 5 de Abril próximo pasado, cuyo docu
mento podrá examinarse por quien tenga interés'en la subasta.

18. De los pagos que "se hagan se* detendrá el £0 por 100 
hasta la entrega definitiva de la obra,

14 En la escritura se insertarán el pliego de condiciones, 
la relación de la subasta, su resultado, la orden de* adjudica
ción del remate y la carta de pago de la fianza. t .

15. El contratista no podrá pedir aumento de precios ni 
rescisión, renunciando todo fuero que tenga & su favor, con
ceptuando la subasta como de suerte y ventura.

16. Tampoco podrá cederla sin previa anuencia del Ayun
tamiento, y esto con los requisitos que se establezcan.

17. El contratista se obliga á pagar los derechos que oca
sione el expediente del remate, los de la escritura que se otor
gue, papel, testimonios necesarios y el costo délos anuncios en 
los periódicos oficiales ó que no lo sean.

18. Los gastos que se causaren por la falta de cumplimien
to del remate serán de cuenta del rematante, quedando éste 
obligado al pago de la contribución de subsidio que pudieran 
exigirle conforme á las tarifas vigentes.

19. La responsabilidad en que incurra el rematante por 
faltar á lo estipulado se la exigirá el Ayuntamiento por la via 
administrativa.

SO. Si por negligencia del rematante no se terminasen las 
obras en el plazo fijado, por cada mes que las retarde se le des
contará el 1 por 100 del importe total de ellas.

31. Si por falta del rematante no se otorgase la escritura 
ni empezase las obras en los plazos señalados, se dará por res
cindid© el contrato, con las consecuencias resultantes al mismo 
rematante.

Pradejón 39 de Mayo de 1883.=E1 Alcalde, Blas Esquerro,= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, Julián Her- 
mosilla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y  pliego de

condiciones para la contratación de las obras de la carretera 
municipal desde la general de Arnedo á Estella á la de Logro
ño á Zaragoza por Pradejón, se compromete ¿ tomar ásu cargo 
dicha contrata bajo las condiciones expresadas en dichos plie
gos, que acepto, por la cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
VALLADOLID. j

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Saldaña, el limo. Sr. Presidente d® la Au
diencia de este distrito, cumpliendo con lo resuelto por la Su
perioridad, y en armonía con lo establecido en el art. 3 • y si
guientes del Real decreto de 13 de . Julio de 1875 y en la Real 
órdén de 13 de Abril de 1877, ha acordado se anuncie dicha va
cante en la Gaceta  de M adrid y  Boletín oficial de la provincia 
de Patencia, á fin de que todos los que aspiren á obtenerla con 
el carácter de habilitados presenten sus solicitudes documen
tadas dentro del término de 30 dias al Juez de primera instan
cia del partido.

Valladolid 8 dé Mayo de 1883.=Ei Secretario de gobierno, 
Camilo M. Gullon del Rio.

Juzgados militares.
MADRID.

D. Luis López Aznar, Teniente, Fiscal del primer tercio de 
Guardia civil y Comandancia de Madrid.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, á contar 
desde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo y 
emplazo* á Fernando Delgado Sanz, álias el Tuerto de Santo 
Domingo de Pirón, de 36 años de edad, natural de Santo Do
mingo de Pirón (Segovia), hijo de Ramón y de Ana, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, más bien alto, algo grue
so y cargad© de espaldas, tiene una cicatriz en la cabeza y una 
nube en el ojo derecho; viste de chaqueta y pantalón de paño y 
gorra sin visera.
'W! Igualmente cito por la presente á Ignacio Guerra, cuyo se
gundo apellido, edad, estado y naturaleza se ignoran, y cuyas 
señas son las siguientes: estatura regular, pelo y barba casta
ño, ojos más bien azules que pardos, cara redonda, color bue
no, tiene algunas pecas; viste chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño negro y faja en mediano uso.

Los individuos que se expresan anteriormente deberán pre
sentarse en la guardia de prevención del cuartel de Pajes, sito 
en esta Corte, San Leonardo, núm. 3, á dar sus descargos en 
causa criminal que contra los mismos me hallo instruyendo 
por resistencia á fuerza del cuerpo en el sitio denominado Ma

cada Vieja, término de Oteruelo del Valle, de esta provincia; en 
inteligencia que de no efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, los cuales, caso de ser habidos, los pon- 

* drán á disposición del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito.

Madrid 18 de Mayo de 1883.=*Luis López Aznar.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante-Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorando el paradero de los soldados del regimiento in
fantería de la Princesa con licencia ilimitada en esta Corte 
Zacarías Moyano Gómez y José Guiller Esteve, á quienes estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, citó y  empla- 

, zo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del ba-
> to ílA rí A n n ó n i + A  A n  Hín A . 1 _______a _ r t  

Francisco, donde deberán presentarse personalmente dentro 
del término de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin dé que 
puedan dar sus descargos y defensa; en el concepto que de no 
verificarlo en el plazo prefijado, se seguirá la causa y seles juz
gará en rebeldía sin más llamarles ni emplazarles por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
á los 36 dias del mes de Mayo de 1883.=V.* B.#.=E1 Fiscal, 
Fortillo.=Por mandato del Sr. Fiscal* el Escribano, Manuel 
Gandía.

PAMPLONA.
D. Octavio Aivarez y González, Fiscal del segundo bata

llón del primer regimiento de Ingenieros.
Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol

dado de dicho batallón y regimiento Manuel Fernandez Rodri
guen, natural de Trasariz, Ayuntamiento de Ceulle, Juzgado de 
Rivadavia (Orense), sustituto por cambio de situación con Ma
nuel Alfaya Piñéiro, natural de Mandufos, Ayuntamiento y 
Juzgado de Tuy (Pontevedra), y no habiéndolo verificado, se le í 
está sumariando por $1 delito de-primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, ■ 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y e n  caso de no presentarse en el plazo seña lado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 37 de Mayo de 1883.=Octavio Aivarez.

, D. Octavio Aivarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el 
soldado de dicho batallón y regimiento José Gutiérrez Perfioti, 
natural de Illora (Granada), y no habiéndolo verificado, se le 
está sumariando por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 37 de Mayo de 1883.=Octavio Aivarez.

D. Octavio Aivarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros^

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol-- 
dado de dicho batallón y regimiento Saturnino Torres Alva- 
rez, natural de Megadas, parroquia de San Mauro, Juzgado de 
primera instancia de Rivadavia (Orense), y no habiéndolo ve
rificado, se le está sumariando por el delito de primera deser
ción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edict©, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 37 de Mayo de 1883.^Octavio Aivarez.

D. Octavio Aivarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol
dado de dicho batallón y regimiento Isidoro Norberto García 
Oousel, natural de San Ciprian, Ayuntamiento y Juzgado de 
Laviana (Orense), y no habiéndolo verificado, se le está suma
riando por el delito de primera deserción;

Y usando de la facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, - 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en.el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. . *

Pamplona 37 de Mayo de 1883.=Octavio Aivarez.

D. Octavio Aivarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol
dado de dicho batallón y regimiento Diego Fernandez Martí
nez, natural de Monfero, partido judicial de Puentedeume 
(Coruña), sustituto por cambio de situación con Andrés Pena 
Rodriguez, natural de Cejo, Ayuntamiento de Varea, partido 
judicial de Bande (Orense), y no habiéndolo verificado, se le es
tá sumariando por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á v dar sus 
descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 37 de Mayo de 1883.=Octavio Aivarez.

D. Octavio Aivarez y González, Fiscal del segundo batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol
dado de dicho batallón y regimiento Francisco Rodriguez, na

tural de Baños, Ayuntamiento y partido de Bande, Orense, y 
no habiéndolo verificado, se le está sumariando por el delito de 
primera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edieto el ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus • 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 37 de Mayo de 1883.=~Octayio Aivarez. '

D. Octavio Aivarez y González, Fiscal del segundo batalle m 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el sol
dado de dicho batallón y regimiento Manuel Sánchez Vázquez 
natural de Villar de Condes, Ayuntamiento de Carballeda de* 
Abia, partido de Rivadavia, Orense, y no habiéndolo verifica
do, se le está sumariando por el delito de primera deserción*

Y usando délas facultades que me conceden las Ordenanzas • 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus desear- 
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se* 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 37 de Mayo de 3883.=Octavio Aivarez.

TARRAGONA.

D. Juan Hediger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co
mandante Fiscal del primer batallón del regimiento infante
ría de Guipúzcoa, núm. 57. v ,

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado dé la 
primera compañía de este cuerpo Pedro Basagaña Gurinach, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado, señalándole la guardia de pre* 
vención del cuartel de San Agustín de 'esta plaza, donde debe
rá presentarse en el término de 10 dias á dar sus descargos;, 
y de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 16 de Mayo de 1883.=Juan Hediger.

J u z g a d o s .d e  p r im e ra  in stan cia .

v  ALBUÑOL.
D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 

' partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Sán

chez Sánchez, natural de Bemisar, vecino de Granada, de edad 
de 37 años, soltero, soldado licenciado del Ejército, de estatura 
regular, color trigueño, nariz y boca regulares, cara oval, pin
tado de viruelas, ojos pardos, barba poca, pelo castaño, y viste 
pantalón de dril claró con varios remiendos, chaqueta de paño 
oscuro, gorra de cuero con ribetes de piel, y alpargatas, proce-, 
sado por el delito de robo, para que en el término de 10 dias, 
contados desde él siguiente á la inserción de esta en la Gaceta 
de Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de Granada y  
Almería, comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sen
tencia recaida en dicha causa; apercibido que de lo contrario 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á busca y  captura del re
ferido Antonio Sánchez y su remisión á este Juzgado.

Dada en Albuñol á 5 de Mayo de 1883.=Juan García Maes- 
tre.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

ALCÁZAR DE SAN JUAN.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Alcázar de San Juan y su partido. ■. *
Por el presente edicto se cita á Juan Manuel Rodríguez, Se- 

púlveda y Matas, hijo legítimo de Juan y de Antonia, natural 
de Rioseco, de 17 años de edad, dependiente que fue de la casa 
comercio de María de los Remedios de Dios, vecina de Teme- 
lloso, donde últimamente tuvo su residencia el Sepúlveda, y la 
cual hoy se ignora, para que dentro del término de, 10 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la -G aceta de Ma 
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que me hallo ins
truyendo contra la expresada María de los Remedios de Dios 
sobre robo de alhajas á Tomás Emilio López, vecino de Tome- * 
lioso. .

Dado en Alcázar de San Juan á 10 de Mayo de 1883.=Fran- 
cisco García Ouevas.=Por mandado de S. S., Francisco 
nadero. ,

ALMAZAN. >
D. Antonio Merino Miguel, Juez de primera instancia de 

esta villa de Almazan y su partido. f
Por la presente requisitoria y término de 15 dif¿s, contados 

desde la última inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga ceta  de Madrid , cito, llamo y  emplazo á Fer
nando Hernández Rodriguez, natural y vecino de Matamata, 
casado y jornalero, para que dentro del expresado término coár- 
jparezca ante este Juzgado y  su sala de audiencia, á fin de que 
ien la cárcel pública del partido extinga 30 dias de privón sub
sidiaria, en sustitución de los 130 rs. d'e multa á que ejecuto
riamente fué condenado por la causa criminal al mismo segui
da sobre corta y sustracción de maderas; "con apercibijniento 
íde que* de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lu
gar y será declarado rebelde.

1 Al propio tiempo ruego y euoargo á los Sres. Jueces de Pn "
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mera instancia. Autoridades civiles y m ilitares y demás agen
tes de policía judicial, se sirvan poner á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias al indicado Fernando 
Hernández Rodríguez, caso de ser habido.

Dada en Almazan á 8 de Mayo de 188?.=Antonio Merino.= 
Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

ALMERÍA.
D. Domingo Caracuel'de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Almería y su partido. .
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Manuela Martí

nez Muñoz, conocida por Maiaño, v e c in a  de Roquetas y que ac- 
tualmenxe reside en Sevilla, ignorándose la calle y número 
donde tenga su domicilio, para que en el término de £0 dias, 
contados desde la fecha de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en la causa que instruyo contra D. Miguel Ruiz Vi- 
llanueva y consortes sobre abusos electorales en la elección 
municipal del referido pueblo de Roquetas.

Dado eri Almería á 4. de Mayo de 188?.=Domingo Cara- 
■cuel.=Por mandado de S. 8,, Francisco Gómez.

ANDÚJAR.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de-primera instancia de 1 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Paneorbo 

García, natural y vecino de Jaén, casado, Comisionado ejecutor 
de Hacienda, y de 84 años de edad, cuyas señas á continuación 
se expresan, para que en el término de 10 días, contados desde 
el en que aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado con el ñn de 
notificarle la sentencia recaída en causa que contra el mismo 
se sigue sobre desacato á la autoridad del Alcalde de Villa- 
nueva de la Reina, correspondiente á este partido judicial, y 
además citarlo y emplazarlo para ante' la Excma. Audiencia 
del distrito; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura de dicho procesado, el cual, caso de ser ha-' 
h iñ ó le  servirán ponerlo á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, á-los efectos oportunos.,

Dado en Andúj ar á 21 de Abril de 188?.== Rafael Martínez 
de Tejada.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Senas del Agustín Paneorbo.
Estatura mediana, color encendido, barba poblada, nariz re

gular y pelo negro»

ARENAS RE SAN PEDRO.
D. Carlos Martin y Gómez, Juez de primera instancia de la 

villa de Arenas de San Pedro y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Silvestre Colorado 

y Fernandez, vecino de Santa Cruz del Valle, hijo de Aquilino 
y de Crispina, de £0 años de edad, soltero, y de ocupación pas
tor, de estatura baja, pelo y ojos castaños, color moreno, sin 
pelo de barba, y sin señal particular; viste pantalón y cha
queta de paño pardo, camisa blanca, y descalzo de pié y pier
na, cuyo>su jeto se halla comprendido en los números 1.° y 3,° 
del art, 373 de la Compilación de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado y Escribanía de D. León Gómez de Agüero á am
pliar su declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

V a l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y eaptuéa de dicho 
sujeto, y  lo remitan á este Juzgado si fuere habido.

Dada en Arenas de San Pedro á 8 de Mayo de 188?.=Cár- 
los M artin.=Por mandado de S. S., León Gómez de Agüero.

BADAJOZ.
D. Manuel Valcarce Ibárrola, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Gordillo 

Sánchez, natural de Fuente del Maestre, hija de Manuel y de 
Josefa, de estado soltera, de oficio costurera, de 17 años de 
edad y vecina de esta capital, para que en el término Üe 15 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para la, práctica de ciertas diligencias en la causa que contra 
la misma se está siguiendo por hurto de un par de pendientes 
de oro, dala propiedad de María de los Dolores García Pulido; 
apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Badajoz & 8 de Mayo de l888.=Manuel Valcarce 
lbarrola.=Por su mandado, Dámaso Cabot.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, expedida en méritos de la causa 

criminal que sobre estafa me hallo instruyendo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero y en 
el mió ruego á los Sres. Jueces de primera instancia, Autori- 
dádes civiles y demás subalternos que componen la policía ju - 

. \  dicial, procedán é  la busca, captura y conducción á este Juz
gado caso de ser habidos de Pablo Homs y Juan de Martin y 
Sastre, cuyo paradero se «ignora, , así como las señas del prime
ro, siendo las del segundo las siguientes: de 51 años, soltero, 

f dependiente de comercio, natural de Berga, hijo de Felipe y de

Asunción, de estatura alta, cara larga,. pelo castaño, ojos par- ¡- 
dos, nariz regular, barba cerrada, llevando solo bigote canoso.

Asimismo se cita y llama á los expresadas Pablo. Homs y 
Juan de Martin y Sastre para que en término de nu e\e  dias, 
contaderos desde el de la publicación del presente, comparez
can en este Juzgado, calle dsl Gobernador, núm. piso prime
ro, á prestar la oportuna declaración; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 8 de Mayo de 188?.=Francisco Alted.=José Fita.

, BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en méritos de 

causa criminal que me hallo instruyendo contra María Madueli 
por delito de lesiones inferidas á Teresa Guilera, cito y llamo á 
dicha María Madueli para que dentro del término de 10 dias, 
contaderos desde la insero-ion del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de Santa Ana de esta ciudad, núm. ??, piso primero, á 
fin de recibírsele declaración indagatoria;^bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Asimismo requiero y encargo en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), por quien administro justicia, á todas las Autori
dades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, que prac
tiquen diligencias para la busca de la repetida María Madueli, 
cuyo segundo apellido y actual paradero se ignora, siendo sus 
señas ser de estatura alta, morena y delgada, y caso de ser ha
bida la detengan y conduzcan á esta ciudad á disposición del 
presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 183?.=Nicanor Antón 
Garran.=Mariano Gros, Escribano.

v CALATAYUD.
D. José María Caballero, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente funciones de primera instancia en la mis
ma y su partido.

Por el presente primer edicto sé llama á cuantos se crean 
conderecho á los bienes d é la  capellanía, laical fundada por 
Mesen Jerónimo Julián y por Gregorio Julián y su esposa Ana 
Cabrera en el altar de San Gregorio en la iglesia parroquial 
de Alarva, en escrituras otorgadas ante el Notario de Acered 
D. Ignacio Alagon en $9 de Octubre de 1679 y 18 de Mayo 
de 1694, para que en el término de dos meses, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir 
las reclamaciones convenientes en el juicio promovido por el 
Procurador D. Benito Herrero, en nombre y representación le
gítima de D. Marcos Julián y Julián, viudo, labrador, vecino 
del citado pueblo de Alarva, pariente en cuartd~"gradu poML~ 
nea recta del fundador D. Gregorio Julián.
■*' Dado en Calatayud á ?6 de Mayo de 488£.=José María Ca~ 
balIero.=*=De su orden, Manuel Palomares. X—1574

CAMBADOS.
D. Alvaro Gómez Ricoy, Juez municipal, funcionando de 

Juez de primera instancia en el partido de Cambados, corres
pondiente á la provincia de Pontevedra.

Hago'saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruye causa al Alcalde del Grove por coac
ción en la expulsión de aquella villa del joven Manuel Cara
més Perez, huérfano de padre y madre, natural de Santa Baya 
de Osa, edad 13 años, por haberse puesto enfermo de la virue
la, dejándosele abandonado en este pueblo, al que fuera traído 
por mar en una dorna de órden del aludido Alcalde, según el 
propio Caramés refirió.

Y haciéndose indispensable la presentación del referido 
Manuel Caramés en la sala de audiencia de este Juzgado para 
ampliar su declaración en órden á varios particulares condu
centes al hecho de autos, fué buscado, sin ser habido.

Y por tanto, á medio de la presente cédula, se le cita para 
que dentro del término de 15 dias cumpla con su presentación 
al objeto expresado en esta indicada sala de audiencia, pues 
que dejando de hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Se exhorta á todas las Autoridades y encarga á los agentes 
de policía judicial la busca del susodicho Caramés, y que donde 
quiera se encuentre le requieran cumpla con su ¿presentación 
en este Juzgado; bajo los aludidos apercibimientos, sin perjui
cio de ponerlo eri conocimiento del mismo para lo demás que 
proceda. - #

Dado en Cambados á 6 de Mayo de 188?.=Al varo Gómez 
Ricoy.==Por mandado de S. S., Pedro Monacillo y Barroy.

COLMENAR VIEJO.
D. Martin Salcedo, Juez municipal suplente de esta villa, y 

Regente del Juzgado de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades é individuos de la policía judicial la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades oportunas de José 
de la Morena Criado, de oficio pastor, cuyas señas á continua
ción se expresan, contra quien resultan indicios de ser autor 
de la muerte violenta de su compañero de oficio Juan Olalla 
Martin, ocurrida en la noche anterior, siendo hallado cadáver 
al sitio de la Colada de los Santos, término de esta población, 
donde éstaban ambos al cuidado del ganado lanar, de su amo 
y  cuyo paradero del referido José'de la Morena se ignora.

Dada en Colmenar Viejo á 4 de Mayo de 188?.=Martin Sal- 
ce¿o.=El actuario, Valentín Ugalde. ^

Señas de José de la Morena.Criado.
Estatura alta, gasta toda ,1a barb$, cara larga, pelo rubio 

color id,; viste calzón corto de paño burdo, zahones de cuero.

ibarcas, chaquetón de.paño pardo casero, sombrero negro an- 
ñio chambergo y elástica amarilla.

HUESCA.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

ia ciudad y partido de Huesca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Manuel 

Clavero, Alcaide que fué de estas cérceles, y cuyo actual para
dero se ignora, pará que en el término de nueve días compa
rezca ante este Juzgado á prestar una declaración en causa so
bre venta indebida de varios muebles por su antecesor D. Pe
dro Jorge de los Rios; apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lagar.

Dado en Huesca á 8 de Mayo de 188?.=Vicente Visites* y  
Pereiro.=Por mandado de S. S., Leoncio Alvarez.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de primera instancia deTai 

dudad de Lérida y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á B; Manuel Talón 

y Dominguez, Recaudador que fué de contribuciones de la-dé1- 
cima agrupación de esta capital, y últimamente empleado en 
las oficinas del Exorno. Ayuntamiento de Lérida, é ignorándose- 
sus demás circunstancias, como asimismo sus señas persona
les y su paradero, á fin de que dentro del término'de 15 dias,, 
contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa criminal-que se le 
sigue sobre malversación de caudales como Recaudador de con
tribuciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á su busca, captura y 
conduceion á las cárceles de este partido caso de ser. habido.

Dada en Lérida á 9 de Mayo de 188?.=Pablo Rev3?ter.=
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

LINARES.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera: instancia 

de esta ciudad.
Por el presente, cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias á José Rodríguez Groseño, hijo de José y de Dorotea, de 
edad de 44 años, natural de Ciudad-Real, vecino de ésta, casa
do, minero, para que dentro de él se presente en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en la causa que contra el 
mismo sigo sobre lesiones; apercibido que pasado dicho térmi
no sin verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar; y á la vez encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca, detención y remi
sión ámsta cárcel á mi disposición^ __________

Dado^lrtikw^e-árlO déHayo de 188?.=Emilio Fernandez 
Carranza.=-Por su mandado, Manuel Arantave.

LOGRGÑO.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

Logroño y su partido.
Por la presente requisitoria se cita*llama y emplaza á An

tonio Trifon de Velastegui Rubio, dé años de edad, soltero, 
natural y vecino de Vitoria, que es de estatura regular, cara 
redonda, ojos castaños, nariz regular, sin pelo de barba* y viste 
pantalón, chaleco y americana de paño, fondo oscuro, gorra de 
pelo y botinas de cuero negro, para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumarlo que se instruye por lesiones graves al 
gitano Angel Jiménez; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares ó individuos de la policía judicial, que si fuere ; 
habido dicho sujeto se proceda á su detención, conduciéndolo 
á la cárcel de este partido, conforme se tiene acordado en men
cionado procedimiento.

Dada en Logroño á 8 de Mayo de 188?.=Faustino G. Sar— 
riá .=Por su mandado, Cándido Busg.

MADRID.—CENTRO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama al joven que acudía como parroquiano al estanco . 
de la calle del Arenal, núm. 1, el que estuvo la última vez dé j. 
9 al 11 de Abril último, de doce y media á una de la ¿nañaná, llf >  
vando entre otras cosas 150 sellos, de timbre móvil, el qi ¿e 
volvió al cuarto de hora próximamente con el objeto de que le 
cambiaran los indicados sellos por otros de correos, cuyo ca m- 
bio tuvo lugar, para que comparezca en este* Juzgado en el * tér
mino de seis dias; bajo apercibimiento que si no lo veriflc’ a le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en Madrid á 6 de Mayo de 488?.=V.° B.°=GiL = P or 
su mandad o, Licenciado Ramón Aguada y Oria.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio G il Muñoz, 
Magistrado de. Audiencia de fuera de esta Corte, y Juozde pri
mera Instancia del distrito del Centro de la misma, refrendado 
por el infrascrito Escribano, dictada en autos a instancia del 
Exorno. Sr. Gobernador del Banco de España con D. Siró Ma
riano  González y D. Benito Fernandez de Córdova, se sacan á 
la  venta en pública subasta:

Una casa sita en la ciudad de Segovia, calle de Angelete,
) número 1: liridaá la derecha calle de San Antolin; izquierda 
t non la carretera dé Segovia á Boceguillas, y espalda con erial y  
|  cerca: tasada en 1&.686 pesetas.
I Una cerca labrantía, colindante al Sur con la casa anterior,
I á Poniente con pasos de servidumbre al corral de dicha caáa;
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Norte ladera erial peñascosa, y al Este con casa y corral de 
Lorenza Moreno y otras: tasada en £10 pesetas.

Una casa titulada Matadero, sita en la plaza de la Villa de 
Turégano, núm. 4: linda por la derecha y espalda con calles- 
públicas sin nombres, y por la izquierda con casa de Simón 
Herrero: tasada en £,£10 pesetas.

Otra casa en dicho puebio, titulada la Cochera, calle Real, 
número £ moderno: linda por la derecha con calle de Segovia; 
izquierda casa de Manuel Barra!, y espalda otra de Baldomero 
Martin: tasada en £.840 pesetas.

Treinta tierras labrantías y dos prados, sitos en término de 
dicha villa de Turégano, excepto una tierra que se halla en el 
de la Cuesta: tasadas todas en 10.806 pesetas.

Para su remate se ha señalado la hora de la una del dia 00 
del próximo mes de Junio en el local de audiencia del referido 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, convento 
que fué de las Salesas, y en el de la ciudad de Segovia; previ
niéndose que para tomar parte en la subasta es necesario con
signar préviamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, quedando á responder del cumplimiento de la obliga
ción la del mejor postor, devolviéndose en el acto á los demás: 
que los títulos de propiedad estarán de maniñesto en la Escri
banía del actuario, debiendo conformarse con ellos los Imita
dores; y para mayor inteligencia de los que quieran hacer pos
tura también estará de manifiesto el pormenor de las fincas, 
su cabida, linderos y tasación en !a misma Escribanía y la que 
corresponda del Juzgado de Segovia.

M a d r id  £7 de Mayo de d88£.~-=V.° B.°—Gil.—El Escribano, 
Venancio de Orche. X 1576

«8entencia.=En la M. H. Villa y Corte de Madrid, á £9 
de Mayo de 188£, el Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma:

Vistos estos autos civiles ordinarios, incoados á solicitud 
de D. Rafael Yagüe y Buil, de esta vecindad, Ingeniero civil, 
como marido de Doña Dolores Frutos, representado por el Pro
curador D. Félix Bazan y defendido en un principio por.el L i
cenciado D. Manuel Vicente García, y últimamente por D. Ig
nacio Hidalgo de Saavedra, contra el patrono y Capellán de la 
fundada en la villa de Horeajada por Doña María Manuela 
Vandres y memoria de Elena Mejía, y en su rebeldía los estra
dos del Juzgado mediante á no haber comparecido a pesar de 
las citaciones hechas por los periódicos oficiales, por ignorarse 
quiénes sean, sobre que se declare extinguido „ un censo de 
50.600 rs. de principal, con réditos de £ y */2por 100 anual, im 
puesto sobre la casa calle de Toledo de esta capital, con vuelta 
á la de la Cava. Alta, números £ y 4 moderno, 6 antiguo, m an
zana 140;

Fallo que declaro extinguido «1 censo de 50.600 rs. de capi
tal, impuesto á favor de la capellanía fundada en la v illa  de 
Horeajada por Doña María Manuela Vandres y de la memoria 
de Doña Elena Mejía, y libre de la hipoteca constituida para la 
seguridad del mismo sobre la casa núm.' 6 antiguo, £ y 4 mo
derno, de la calle de la Cava Alta de esta Corte, y en su conse
cuencia mando que se dirija el oportuño mandamiento por du
plicado al Sr. Registrador de la propiedad para que tenga efec
to la cancelación de 3a inscripción de los referidos censo ó hi
poteca constituidos en la escritura de £4 de Noviembre de 1779.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que 
además de notificarse en la forma prevenida en el art. 1.183 de 
la antigua ley de Enjuiciamiento civil se publicará e n  la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, lo p r o n u n 
c io ,  mando y  firmo.—Remigio Gil Muñoz.»

El encabezamiento y parte dispositiva de sentencia an te
riores corresponden á la letra con sus originales que obran en 
los autos de su razón, por ahora en mi poder: de que doy fé y 1 
á que me remito yo el infrascrito actuario en el Juzgado de 
^riroera instancia del distrito del Centro de esta capital.

iT para que conste y se inserte en la Gaceta, con la adver
tencia de que fué publicada en el mismo dia de su fecha, auto
rizo el presenta en Madrid’á 31 de Mayo de 188£.=Jor Re
boles. X—1581

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á Cármen 
Jiménez, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
nora, que ha vivido en la calle de San Bernabé, núm. 18, cuarto 
principal núm. £, para que en el término de cinco dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa criminal que se sigue 
contra Pelayo Sánchez Perez por lesiones a Manuel González 
Borges.

Madrid 3 de Mayo de 488£«—Enrique Iñiguez.*=El Escriba
no, Severiano de Diego. ;

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia riel distrito 
de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Galvez, D. Antonio Martin y D. José Guillen García, 
cuyas circunstancias y domicilios se ignoran, constando úni^- ! 
camente que el primero es natural de Mirambely y ha catado 
preso en el Arsenal de Cartagena y en las prisiones. m ilitares, 
para que en el término de 10 dias comparezcan en referido 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, y  A 
las horas de audiencia, con el fin de que respondan á los car— 
4>og que les resultan en causa* criminal por estafa; apercibidos \ 
que de no verificarlo les parará, el perjuicio que haya lugar y I 
serán declarados rebeldes. |

w  ■ Ruego á las Autoridades > tanto civiles como m ilitaren, y I

encargo á los individuos de la policía judicial procedan á ave
riguar el paradero de mencionados sujetos, y si lo consiguie
ren les pongan en 3a cárcel de hombres de esta villa en clase 
se de detenidos é incomunicados á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 188£.=Enrique Iñiguez.= 
Por mandado de S. S., Pedro Sai he "de Aja.

OCAÑA.
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de primera instancia 

de la muy noble, muy leal y coronada, villa de Ocaña y su 
partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo á un tal Galleguito, 
vendedor de hierro, ambulante, para que dentro del término 
de 10 dias siguientes al de esta publicación comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que por robo me 
hallo instruyendo contra Juana Román y otro.

Dado en Ocaña á 8 de Mayo de 1888'= Antonio Campesino 
y Berrocal.—El Escribano, Benito Monedero Redondo.

ORENSE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Manuel Mella Montenegro, Juez de 
primera instancia de Orense.

.Hace notorio que en este Juzgado, por el oficio del infrascri
to Escribano, pende ejecutoria de causa instruida por estafa 
de dinero á Rafael Colmenero Gómez contra D. Victoriano M i
garas Gavidia, natural de San Millan, partido de Vitoria, pro - 
vincia de Alava, de 88 años de edad,masado, Alférez de infan
tería del batallón reserva de San Sebastian, cuyas señas perso
nales y traje se expresarán; y por dicha ejecutoria, dictada por 
los señores en Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coru- 
ña el 3 de Diciembre último por ante el Escribano de Cámara 
D. Luis Rivera, según certificación de £4 de Abril próximo pa
sado, se condena al Idígoras á 19 años y un dia de presidio 
mayor y en la multa de 500 pesetas, á la inh&bilitaciSn abso
luta temporal en toda su extensión, á indemnizar á la viuda 
de Rafael Colmenero J41 pesetas y 80 céntimos, y  en la mitad 
de las costas procesales, y declarando de oficio la otra mitad. 
El Idogoras residia en esta capital, dé la  que desapareció; yen 
vista de la referida ejecutoria, para su ¡cumplimiento acordé 
notificar á las partes, requerir al penado ai pago de la multa 
ó indemnización; y así para la notificación y requerimiento, 
como para poner al D. Victoriano Idígoras con testimonio á 
disposición de la Autoridad correspondiente, á fin de que cum
pla la condena impuesta, siendo notorio que se ausentó de esta 
capital y se halla requisiteriado por ante, el actuario por, v irlná  
de otra ejecutoria; tómense las señas personales del Idígoras; 
que se llame y busque por requisitorias insertas e^ el Boletín 
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que se 
presente dentro de Í0 dias en ía cáreel pública de esta ciudad, 
ó se proceda á detenerle y conducirle á la misma.

Las señas personales y traje resultan ser: cara redonda, 
estatura, nariz y boca regulares, ojos castaños, pelo, bigote y  
perilla negros, casi canoso, aquel por completo, bastante ésta y  
algo el bigote; color moreno; le faltan dos dientes en la man
díbula superior por su lado izquierdo; viste pantalón, am eri
cana y chaleco oscuro de paten con rayas, corbata fondo azul y 
de seda, blanca en parte, camisa téla de algodón de diversos 
colores y blanca en el fondo; cubre sombrero hongo negro y  
calza botinas. No es conocido ni se presume el territorio en que 
pueda encontrarse el Idígoras; y para su llamamiento, busca, 
captura y conducción á dicha cárcel, ó su pronta presentación 
en la misma, bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, si así se dignase estimarlo la Superioridad, y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
Compilación de Enjuiciamiento criminal, es la presente por 
que se ruega y encarga á todas las Autoridades y demás per- 

. sonas á conocimiento de las que llegue ésta procedan á la  bus
ca de dicho Idígoras, y siendo habido lo detengan y pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel referida.

Orense 3. de Mayo de i88£.=Miguei Mella.=G&brieI Sotelo.
OSUNA.

D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y ante la fé del que refrenda se instruye causa criminal de ofi
cio, por haberse apropiado Antonio Espejo Salazar de tres 
cajas que contenían objetos de óptica, perfumería y bisutería 
de la propiedad de su amo D. Juan Adone Cía vería, súbdito 
francés, que se las había entregado para la venta de ellos el 
dia 1.° de Abril del corriente año en la ciudad de Arcos de la 
Frontera; pero ignorándose el paradero de dicho individuo, 
así como el de las cajas, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los Sres, Jueces 
de primera instancia y demás individuos de ia policía judicial 
para que ordenen los primeros y practiquen los segundos cuan
tas diligencias les sugiera su celo encaminadas á averiguar el 
paradero del Espejo Salazar, y conseguido que sea proceder á 
su detención, así como á la ocupación de las cajas de que se ha 
hecho mérito, á cuyo fin á continuación se expresan las señas 
de estas y las de aquel; remitiéndolos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades do costumbre.

Dada en Osuna á 6 de Mayo de 188£.=José Domínguez y 
fíerraiz.*=Manuel Moreno Yañez.

Señas de Antonio Espejo Salazar.
Estatura regular, grueso» cargado de espaldas, barbilampi

ño, color trigueño* ojos melados» pelo negro, boca^grande, de 17 
años, y  de estado soltero»

Idem de las tres cajas,
Una de madera judiada; en’n^gro, ’de mano, con bisutería.
Otra concuatro ‘carpeta#Me m ad era  una de cristal, pinta

da en caoba con perfumería.

Y la otra, mayor, con correas, tiene seis separación. siendo 
la que forma superficie de cristal, con objetos de 6pi;: a.

OVIEDO.
D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de- primera infancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza Joaquín 

García y Fernandez, de 80 años da edad, viudo, pordiosero, y 
á su hija María de los Dolores García Alvarez, de Jh ¡ ños de 
edad, soltera, pordiosera, ambos naturales y vecinos de Sagran- 
dio, Concejo de Proaza, los cuales se ausentaron de dicho Conce
jo á pordiosear, ignorándose su paradero, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado de primera instancia, con el fin de no
tificarles la sentencia dictada en la causa que se les siguió so
bre hurto de un carnero á Ramón Casona, y cumplir la pena 
que por el mismo delito se les impuso; ó en otro caso ios para
rá el perjuicio que haya lugar. «

Dado en Oviedo á 4 de Mayo de 488&==Julian Cernuda.=¿=
Por su mandado, Benigno Vázquez.

PALMA.—LONJA.
D. Victerio Andrés Catalan, Juez de primera instancia del 

distrito déla Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a i ’ hombre 

que en £3 de Noviembre último fué detenido en la puerta de 
Jesús de esta ciudad por la fuerza de carabineros, o- upándole 
£00 gramos de tabaco de contrabando y en cuyo acto dió el 
nombre de José Guasp y Torres, para que en el término de 15 
dias, que se contarán desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado al efecto de 
prestar cierta declaración indagatoria en causa criminal'que; '' 
contra el mismo se instruye por el expresado delito de contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le i ararán Jos 
perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia 
y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este 
repetido Juzgado, caso de ser habido.

Palma 4.® de Mayo de i88£.=Victorio A n d ré s P o r  su' 
mandado, Antonio María Romero.

PLASENCIA.
D. Antonio Canon y Alvarez, Juez de primera insRncia de 

este partido.
Por la presente cito,, llamo y emplazo á José B : v io y un 

tal Antonio, cuyo apellido se ignora, y que estuvier. en esta 
ciudad en los primeros dias de Marzo de 1880, A fin dfe prestar 
indagatoria en la causa que se instruye contra los nr-mos y 
Vicente Dámaso González, álias el Tiznado, por Ir- de una 
yegua; previniéndoles que de no comparecer en e -v  Juzgado 
dentro del término de 10 dias siguientes al de su lian . . ñento en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se les declarará rebeldes y par-*»x el per
juicio á que diere lugar.

Dada en Plasencia á £8 de Abril de 488£.=Autor» o Cañón 
y Alvarez.=Heliodoro Domenech.

POLA DE LENA.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 

este partido de Lena.
Por el presente hago'Saber que en este Juzgado /  por testi

monio del infrascrito se está siguiendo causa crinan.; de oficio 
sobre robo en la iglesia parroquial de esta villa o*. M noche 
del £8 de Febrero último, consistente en un copon de plata, so
bredorado el interior, su valor 460 rs., y dos cálices de plata 
con sus patenas del mismo metal y cucharillas, vaheado en 
i.409 rs., en cuya causa he acordado por providencie ,e haga 
público por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a ú r id , encargando á todas 
las Autoridades civiles y militares é individuos da la policía 
judicial procedan á la  aprehensión de los objetos robados y 
captura de las personas en cuyo poder se hallen, pariéndolas! 
disposición de este Juzgado siempre que unos y fuesen 
de sospechosa procedencia. .

Dado en la Pola de Lena & 4.° de Mayo de 188?.,--.-Benigno 
Fraga.=Por su mandado, José Hevia Castaños.

PURCHENA.
D. Aureliano Medina Martínez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Ro~ 

bustiano Cruz Martínez, hijo de Francisco y de Catalina, na
tural y vecino de Macaelo, casado, cantero, de' £6 años fie edad* 
para que se persone en este Juzgado dentro del término de £0 
dias, contados desde la inserción de la presente requisitoria en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , -á fin 
de que extinga la pena de arresto mayor que le ha sido im
puesta por la  Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
en la causa que con otros se les siguió sobre desacato; aperci
biéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan !  la busca y captura de Cruz Martí
nez, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades opor- * 
tunas, caso de ser habido.

Dada en Purchena & 8 de Mayo de 488£.=AttreIj&no Médi- 
na.=Por mandado de S. S,, Miguel Acosta.

SAN SEBASTIAN.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia del 

ptrti'do de esta ciudad dé San Sebastian.
' Por el presente edicto cito, llamo y emplazo !  Pedro A^péi- 
tía, alias' Mbcárifo, n&fcural de Astigarraga, soltero, de

i ■ -■ ? ■■ •■■■
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años de edad, y de oficio carbonero, de estatura regular, color 
moreno., algo picado de viruela; viste como la generalidad de 
los caseros de esta provincia; pantalón azulado y blusa del 
mismo color, así como también la faja, para que en el término 
de 10 días se presente en este Juzgado á responder de los car- . 
gos que contra él resultan en la causa que se le sigue por robo 
en la jurisdicción de la villa de Rentería.

Y ruego 4 las Autoridades, tanto civiles como militares,
, Guardia civil y demás agentes, procedan á su captura, condu

ciéndole con las seguridades necesarias á este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en San Sebastian á 9 de Mayo de 188».—Antonio Pi- 
naso.—I'oy su mandado, Felipe Marín.

SEPÚLVEDA.
El Licenciado D. José F. Bust amante, Juez municipal de 

esta v illa  de Bepúlveda. Regente de la jurisdicción ordinaria 
de la  misma y su partido por ausencia del propietario en uso 
de licencia.

P or la  presente y término de SO dias se cita, llama y em
plaza á Fernando de Antonio Sfinz, hijo de Santiago y María, 
casado, labrador, natural y vecino de Fresno de la Fuente, de 
58 años, cuyo paradero se ignora, estatura alta, peí# cano, fren
te regular, boca id., ojos claros, color bueno, nariz gruesa, bar
ba lampiña, para que dentro de ellos comparezca en este Juz
gado y sus cárceles á sufrir la prisión subsidiaria impuesta en 
sentencia firme y causa por hurto; pues que de no hacerlo le 
parará perjuicio.

Y ruego y encargo á las Autoridades, sus dependientes y 
agentes de la policía judicial, que si aquel fuere habido le ha
gan conducir á mi disposición.

Dada en Sepúlveda-á 8 de Mayo de 188$.=Por su orden* 
Francisco de Pedro.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González Cabezas , Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad étc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 10 dias á Doña Josefa Tejada y Vidal, 
de esta naturaleza y vecindad, hija de D. Gabriel y Doña Fran
cisca, viuda, de ocupación las de su sexo, de 48 años de edad,' j 
para que dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 

f para que tenga efecto la práctica de cierta diligencia judicial 
en la causa que contra ella y otros se sigue; apercibida que de 
no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial que tuvieren conocimiento del paradero de la pro
cesada á que la comparezcan en este Juzgado al fin indicado.

Dada,en Sevilla á 6 de Mayo de 188$.=José González Ca
bezas. El actuario, por Payela, Licenciado Manuel Perez 
Ponte.

SEVILLA.—SALVADOR. ^
D. Rafael Molina, Juez municipal, y de primera instancia 

interino del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón, término de 10 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin perjuicio d e  s u  inserción en e l  Boletín 

’ tificial de esta provincia, á Manuel Onís Obin, natural de Cesoro,
<■ provincia de Asturias, partido de Infiesto, vecino de,esta ciu

dad, casado, jornalero y de 6$ años, para que se presente á 
contestar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 

‘ por escándalo y desacato; apercibido que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
; militares, para que tan luego como tengan noticias de su pa
radero lo comparezcan en este Juzgado, pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á lo que me obligo en mútua correspon-

T dencia.
Dado en Sevilla á 1.® de Mayo de 188$.—Rafael Molina.— 

El actuario, Licenciado M. de J. Miguel.
SEVILLA.—SAN ROMAN.

! D. Pascual Panyagua y  Alejandre, Juez de primera instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera y última vez á Franciscq Sorda, cuyo segundo apellido 
se ignora, natural de Benojas en la provincia de Málaga, veci
no de esta ciudad, sin que se sepa su domicilio, y de ocupación 
corredor de bestias, para que dentro del improrogable término 
de 10 dias, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
.estrados de este Juzgado, sito calle Tarifa, núm. 8, para ser 
inquirido en causa que en él mismo se instruye por hurto de 
caballerías contra Remigio Mármol Barrera y otro; apercibido 
que de no hacerlo en referido término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo y requiero 4 las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de policía 

Judicial, lo busquen y capturen, y verificado le comparezcan en 
este Juzgado con el indicado fin.

Dada en la ciudad de Sevilla á 1.® de Mayo de 188$.==Pas- 
cual Panyagua.=Por mandado de S. S., Narciso Carnes.

SEVILLA.—SAN VICENTE
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud, dél presente cito, Hamo y emplazo á Rafael Ruiz 

Iglesias, álias Chispa, hijo de Francisco y Dolores, natural y 
vecino que ha sido de esta ciudad, soltero, panadero y de edad i 
de 81 años, confinado cumplido recientemente del presidio de j

Alcalá de Henares, residente en Madrid, cuyo actual domicilio ¡ 
' se ignora, para- que en el término de iO dias, que empezarán á j 
correr desde el siguiente á la inserción del presente en la Ga-  i 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en los estrados de este Juzgado, ; 
calle Bamberg, núm. i,.para oir la sentencia recaída en causa 
que en unión de otros se le ha seguido por hurto de alhajas, y 
ser emplazado en forma para ante el Tribunal superior, donde 
está mandada remitir aquella; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 9 de'Mayo de 188$.=Oárlos Morell y Gomez.=El 
actuario, Alonso Rodríguez.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez decano y de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de esta capital de Sevilla.

Por el presente hago saber por segundo término la cesación 
de D. Víctor de Salinas en el cargo que desempeñó en esta ca
pital de Registrador de la propiedad en virtud de jubilación 
por Real orden de 5 de Octubre del año último; y debiendo : 
serle devuelto el depósito y la fianza, he dispuesto hacerlo pú
blico por medio del presente edicto, conforme á lo prevenido 
en el art. 806 de la ley hipotecaria.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario por razón del mismo cargo, po
drán comparecer á ejercitar su derecho en este decanato; te
niendo entendido que el término señalado para la devolución 
de la fianza constituida según la referida ley es de tres años, de 
los que va corrido uno.

Dado en Sevilla á 6 de Mayo de 188$.==Cárlos Morell y Gó
mez. =E1 Secretario de gobierno y del decanato, Antonio 
de Vera.

SUECA.
D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia» de está 

villa de Sueca y su partido.
Hago saber que D. Alejandro Torrejon y Nieto, Registrado? 

que fué de Gran das de Salime, de Reinosa y últimamente de 
esta villa, falleció el dia 13 de Marzo de 1878; y teniendo afecta 
su fianza á las responsabilidades de dichos cargos durante el 

; término que fija la ley hipotecaria, en cumplimiento de lo que 
la misma dispone se anuncia al público para que los que se 
crean con derecho á hacer alguna reclamación lo verifiquen 
dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 3 de Mayo de 188&=Miguel María Rives.=  
Por su mandado, Vicente Miragall.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Eugenio Salgado y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á D. Manuel Mágair-y^fihrtier»- 

rez, residente que ha sido en Madrid, que en término de 15 
dias, desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, exhiba en este Juzgedo los títulos 
de propiedad de las fincas en término de Iglesuela, denomina^ 
das Soto, Encinosa, Gasa Blazquez y las Tiesas, así como’los 
Boletines en que se anunciaron las ventas de las mismas, á fin 
de contraer el oportuno testimonio, pues así está acordad© en 
la causa que se instruye á virtud de denuncia del Alcalde de 
aquel pueblo por usurpación de terrenos y hurto de bellotas; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 8 de Mayo de 488$.=Eu- 
genio Salgado.=Por su mandado, Mariano Gil de Albornoz.

TORRÓX.
D. Manuel Espinosa Bustos, Juez [municipal de esta villa é 

interino de primera instancia del partido por traslación del 
propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Aguilar, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al 
objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el 

y mismo contra Manuel Romero Arroyo, vecino de Zafra, y con
sortes, por lesiones y disparo de arma de fuego; bajo apercibi
miento de que si no lo efectúa le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torróx á 6 de Mayo de 188$.=Manuel Espinosa.— 
Por su mandado, José Navas.

UJIJAR.
D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fé que en el expediente de ejecución de sentencia que 

en este Juzgado se sigue contra José Miguel López Sánchez 
aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Martinez García, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Miguel López Sánchez, hijo de Miguel y Pilar, natural y ve
cino de Buchales, soltero, jornalero, de %% años, para que en el 
término de 10 dias se presente en la cárcel de este partido á 
sufrir la pena de dos meses y un dia de arresto que le ha sido 
impuesta por la Superioridad del territorio en causa sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á su busca y captura; y caso do ser habido, 
lo remitan á disposición de este Juzgado. !

Dada en Ujíjar á 8 de Mayo de 488$.=*Juan MartínezGar- 
I cía.==Migúel Salmerón.»

Lo relacionado' es cierto, y lo inserto concuerda con su ori
ginal.

Y para que conste pongo el presente en Ujíjar á 8 de Mayo 
de 488$.~Miguel Salmerón.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente único edicto y término de 10 días se cita y 

llama á Máreos Sánchez Reviro, natural de Málaga., vecino de 
Madrid, de mayor edad, cuyas otras circunstancias y señas del 
mismo se ignoran., como igualmente su actual paradero,para 

v que se presente en este Juzgado con objeto de prestar una de
clara clon en causa que estoy instruyendo contra D. Ramón 
Monzó y Suz y otro sobre falsificación de documentos oficiales.; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en la causa de que antes se. 
ha hecho mención.

Dado en Valencia á 4 de Mayo de 188$.===Antonio Benitez 
Montenegro.«Vicente Llorca.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad-de Valencia.

Por el presente se cita y llama á María Bassachin Espuig, 
casada, lavandera, vecina de esta ciudad, de 39 años de edad, 
para que en el preciso término de 45 dias se presente en este 

- Juzgado á sufrir la,pe na de un mes y medio de arresto mayor 
que le fué impuesta en la causa contra la misma y otros sobre 
lesiones mútuas; pues de no hacerlo se la declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles Asilo municipal de esta ciudad de la 
referida María Bassachin Espuig.

Dado en Valencia á 6 de Mayo de 488$.=Pedro María Orts — 
Por mandado de S. S., Vicente Sánchez.

VALENCIA.—SERRANOS.
í). Pedro García San Román, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cots y Al

varo, natural de Agres, provincia de Alicante, de 30 años, sol
tero, molinero, hijo de Francisco y María, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 40 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca 
en este Juzgado á oir cierta notificación en causa que contra 
el mismo se ha seguido sobre tentativa de robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo he acordado en las diligencias de ejecución 
de sentencia dimanantes de dicha causa. _

Di3a'BirVáleimL&-^^ García San
Roman.==Por su mandado, por Cuñal, Francisco Baixauli.

. . i

'NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Mayo de 1882.

Pesetas.AGTIV0   -----
Accionistas........................................ .............  £$.500.000
Caja............................................ ......................  8.629.533*29
Cartera...................................    £8.436.698*49
Cuentas corrientes..............................  7.040.610*80
Cuentas varias.................................................  3.728.494*37
Inmuebles  ..........................................  584.694*17
Valores en depósito...........................  . . . . ..... 190.207.876*17
Valores en garantía..........................................  69.409.168*87

T otal . . . . . ___'___  320.538.774*96

PASIVO.
Capital ........ ........... .................. 25.000.000
Fondo de reserva. .......................... . 326.250
Fondo de previsión  ................................. 690.633*20
Obligaciones á pagar. ...............— . . . . .  563.542*13
Cuentas corrientes........................................... 29.844755
Cuentas varias .   .........................   »■ 4.491,550*19
Acreedores por depósitos................................  190. $07.876*47
Acreedores por garantías................ . . .............  69¡,409.168*S7

T otal. 820,533,774*96

Madrid 31 de Mayo de 1882.=S. E. ú O. =  EJ Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santamaría.=Dos Administradores, A*. 
Vinent y Vives.=Jaim© Girona. —X

M inas de Belm ez.
j Alcajd, 23, primero interior.

Los señores adquirentes de las minas que pertenecían ai 
haber social de la "Carbonera Española de Belmcz y Espiel po
nen en conocimiento de los tenedores de obligaciones de dicha 
Sociedad que el dia 5 del actual, de doce á tres de la tarde, co
menzará en esta oficina á hacerse efectivos al portador los si
guientes cupones de las 10*000 obligaciones sobre las minas 
dé carbón:

Núm. 17, vencimiento de 4.° de Julio de 1878»’ ,
Núm. 18, id. de 4.® de Enero 1879.
Núm. 19, id. de 4.* d© Julio de 1879.
Núm. $0, id. de 1.° de Enero de 1880.
Núm. $1, id. de 4.® de Julio de 4880.
Núm. 2$, id. de 1.® de Enero de 1881.
Estos cupones atrasados deberán presentarse unidos á sus 

respectivos títulos, y el portador de ellos percibirá 75 cénti-

Irnos de peseta por cada uno de los expresados seis cupones.
Madrid 4.® do Junio de representante d<* las mi

nas, Antonia Barrera, X—1580 ' '
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S o c ied ad  d e  lo s  fe r o - c a r r i l e s  de M a d r id  
á  Cáce re s  y  á  P o r tu g a l .

Se pre viene á los señores* accionistas que la junta general 
tendrá bagar en el domicilio de la Sociedad,, Paseo de Atocha, 
el dia 8- ¿ de Junio de 1882, á las cuatro de la tarde.

Con . arreglo al art. 30 de los estatutos, la junta general se 
compo adrá  de todos los señores accionistas poseedores cuando 

■ méno' s de 20 acciones.
k  os accionistas portadores de un número suficiente de ac- 1 

ciom >$ que deseen asistir a esta junta general ó hacerse repre
sen* en ella deberán depositar las acciones que ¡es dan este 
der echo con 10 dias por lo ménos de anticipación al señalado 
pa ra la reunión:: ;

En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Atocha» ,
En París,• en la Caja de k  Sociétó genérale de Crédit Indus- ; 

t riel et Commercial, 72, ruc de la Vietoire.
Este depósito &e hará á cambio de un recibo en el que cons

te el dia en-que se haya efectuado.
. La lista definitiva se cerrará el 18 de Junio, á las dos de la 

"tarde#
i El Secretario del Consejo, Francisco Javier Enlate.

X—1577

C om pañía del f e r r o - c a r r i l  d e  L a n g re o .

.Balance de fin del año 1881, que se publica en cumplimiento del  
articulo 4.º de la ley de Sociedades de 19 de Octubre de 1869.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. *--------------------------------- ----------

Gastos de establecimiento................... ........... . .  10.993.656*43 ;
Existencia de material de repuesto...................  309.297*48
Existencias de fondos en la Caja de.la Dirección. 66.951*20
Idem en la Caja de Asturias...............................  390,87083
Idem en cuenta corriente con el Banco de Es

paña...................... ........................................... 104.430*46
Idem 'en casa de P. Masaveu y compañía, de

Oviedo......................................   125060
Varios deudores............................   4.810‘85
Suscritores de obligaciones, por los plazos 4

pagar....................................    . . . 1.644.981*75
Amortización de las obligaciones y cupones de

la emisión de 1859............................................  1.439.980
Quebranto y gastos de la emisión de obligacio

nes de 1 881 ...... #x. ..........................................  154.777*50
Interés abonado en acciones de la Compañía..* 2.052.381*25
Idem en efectivo y gastos de los repartos  5.545.163*72
Acciones y valores en depósito...........................  2.455.141
Áeeicnes por em itir.............■..........   3/198.945*50

28.486.437*97

PASIVO.
Gándara y Cuadra, cuenta corriente de anticipo

con interés  ............... . . . . . . . ............   123.061*79
Partidas á liquidar..          . . . . . . . . . .  73.421*18
Varios acreédores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 6.723*31
Emisión de obligaciones de 1859 amortizable en

10 años, desde 1859 á 1868 ........   1.000.000
Idem de 1881 amor tizable en 40 semestres, des

de el primero de 1884 al segundo de 1903___ 2.000.000
Intereses al 8 por 100 devengados por las obli

gaciones de 1859................................................  440.000
Los accionistas, su cuenta de intereses y divi

dendos...................................... #..........................  7.862.121*89
Depósitos en garantía en metálico. . . . . , ..........  7.813*71
Idem en acciones y valores.................................  262.500
Acreedores por acciones depositadas con arreglo

al art. 6.® de los estatutos  ........................ 2.192.641
Capital representado por 26.000 acciones de

1.900 r s ........................      12.350.000
Subvención del Estado ...........       1.025.000
Auxilio del Estado.    ...........   137.779*18

l Ganancias y pérdidas  ............  4.005.375*91

i  ' ■ |28.486.437‘97

Madrid‘81 de Diciembre de 188i.«=El Secretario-Contador,
5 , Aurelio Rico. =*V.® B.*=E1 Administrador gerente, Manuel

Gómez, X—-1575

D ireccion gen eral de Correos y  T elég ra fo s.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l-  
jguna»

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Junio de 1882.

Í*rT n « i I 'TE1IFBRJLT0BA ■
d i  |?  humedad del d ía .

baróm^tríí I  TEKMÓMETKO. ** ERECCION JOTAISíí
red (ir-i........................... ............ ......

i  »* í  «n I  I Bnmede- 7 el,M l*9' Tlent0- i(ü «¡«i*-miliaotros. g ueco. I

6 de la aa.. ^Oí‘24 íTO j ti-* N. E . .. Calma. Cubierto.
9 de lam .. m  u  <87 I <3* S. O ... Brisa.. Idem.

4* del d ía.. 704'i7 9 § <5'0 S. O . .  Idem.. Idem.
I de 1 a t . . 7(.3'92 20-7 j 13 7 O. S. 0. Vie®U> Idem

• i  déla', t . . .  70g>.« 20‘í, { <3-8 O .. . . . .  B.* ft®.. Casi cub.°
8 déla a . . f  70VS7 |  17 8 |  12‘8 N. O . . .  Calma. ¡Cubierto.

Ten iperatura májima del ate®, á la sombra..    24‘3
Idem namma... . . . . . ............... .................................. .. 13.8

D i f e r e n c i a , ^ . . .    40‘5

femperaiura máxima ul Sol, á dos metrog de la tierra. 25'8
~ Idem id. dentro de una asiera de cristal.  ................ 5^7

Diferencia   ........329

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
.tierra vegetal ó -laborable.........................   28*9

idemmimmaid... .........................   « • !D iferencia...........................    <58

Velocidad del Tiento en lag últimas *4 horas (kil<5-
1 metros)-*..........................  ■ qgj

Oscilación barométrica/id. (milímetros)....% . . . . . . . . . .  2*0
Altura id., coa /especie á la media amia!, á k* nueve 

déla  noebe ■ —27

- vw en la? mthmáM  ísrílímetros).. ,t f f . »

Despachos telegráficos recibidos e n  el O bservatorio de M adrid  so
b re  el estado atmosférico en  v a r ios pun tos de la  P en ín su la , á  
la s  nueve de la  m añana, y  en  F ran cia  é Ita lia  á  las s ie te , el 
dia  1 .º de Junio de 1882.

Altura Te»p§ra- Direc- Fuersa
barométrica tura j Bstadt

IOCJlUDADES. á 0° y al ni- m  grado* Cion del de.
tcí del mar centeai- ciento, viento. 4»! eiel®. delassaj

ea milímetros malef.

S. Sebastian. 754*9 i 8'8 N. 0 . .  B risa . .  Cubierto. .  Tranq.8
Bilbao;  755*2 i9 '4  0 .Id e m .. Idem  Idem .
Oviedo   755*9 *5*5 N .Idem ..  Idem   »
Corulla (7 h.) 7554 i6 l8 0. N. O. Caima .• Idem   »
Santiago  ?56'5 16*7 S. O ...  ídem . .  Casicub.® »
Pontevedra.. 757 2 2̂*9 O. B risa .. N ub o so ... *

Oporto  ‘ 759 4 18*4 O  Ide¿^. .  M.nuboso. Tranq.*
Lisboa (8 k}.¡ 760*9 4 5*8 S, O . . .  Id em .. Id em  Idem .
C áeeres  » I5'2 S. O ..  Viento. Nuboso.... »
B adajoz... . .  d 758‘6 18*0 S....Calma. C ubierto .. »

S. Pera. (7 h.) 762*9 í 7*9 O.  Idem . .  ídem ... . . .  Tranq.*
S evilla ..  7 6 w*5 230 S. O .... B risa. N u b o so ... »
T arifa     ^ , .
G ranada  762*5 17*2 O. Calm a. C ubierto .. »

Cartagena.. .  758*3 23*3 N. f i . . .  I d e m C i e l o  tu rb . Llana.
A lican te.. . .  759 5 27*6 S. E . . .  ídem . . Ais. nubes. Tranq.*
M u rc ia ... .. .  759‘3 25*0 E. N. E. Brisa . .  N ub o so ... »
Valencia  760'4 24*4 E . Idem . . I d e m .   »
P alm a  759*2 29-5 O...Calma . Despejado. Tranq.*
B arcelona.. .  750*0 23*4 E. N .E. B risa .. N uboso ... Idem,

Teruel  755*5 24*0 S. O . . .  Viento. Calinoso .. »
Z aragoza.... • » . 25*3 N .E . . .  C alm a. Nuboso. . .  »
Soria  753^6 *18*7 E . . . . . .  Id e m .. ídem *. . .  * •
Burgos  757'8 17*6 N .E . . .  Id e m .. C ubierto ..
Y aiiadolid... 758*8 47*0 S. O . .. B r is a .. Idem   »
Salam anca.. 759*6 4 8*2 O. S. O. Idem .. Id e m   »

M adrid   758*7 4 8*7 S. O . . .  Idem... I d e m . . . . .  »
E scoria l. . . .  760*4 4 8*1 . S,., . . . .  C alm a. Id em   »
Ciudad-Real. 759*4 4 8*6 S. O . . .  Brisa . ,  Id e m   *
Albacete  760*9 23 2 S. O ]... Id e m .. N uboso ... *

P a rís   766*8 42*5 N .E . . .  Id e m .. Despejado. *
Gris-Nez  769*5 42*4 E .N .K . íd e m .. N uboso... »
St. Mathieu.. 762*7 43*4 E  Viento. C ubierto .. »
Is la d ‘A ix .. .  759*4 44*6 E  Id e m .. Brumoso.. »
Biarritz  755*7 4 8*5 E  B risa .. M.nuboso. *
C ie rm o n t... 763*2 44*7 N   Calma. C ubierto .. »
C ette   760*5 20*3 O  Id em ,. Idem   »
Sicie..................  760*6 49 3 » Id em .. Despejado. b
Niza...................  760*8 20*4 E   íd e m .. C ubierto .. »

M alta.. . . . . .  762*2 22*8 0  Id e m .. Despejado. »
P a le rm o .. . .  762*6 25*7 * Id e m .. Id e m   t »
Ñapóles  764*2 24*5 S Id e m .. N ie b la .. . ;  »
Rom a,   76j*2 24 4 N  Idem ;.. Despejado. »

r e tr a sa d o ;
Dia 34.

V aldesevilja.| 764*5 \  24*0 Jo  . . . . . {B risa..|D espejado.| »

B o lsa  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 1.º de Junio de 1882, comparada con 
la del dia anterior.

■ ' '     1 |'"i i"".... .
CAMBIO AL CONTADO.

TOMBOS PÚBLICO?. ' '
Di* 31.. D ial.0

perpétua al 3 po r 4 00 i n t e r i o r . 29*57 29*55-52 4 j2-50
29*57 4 —60—80-75 

29'77 4 j2
á plazo. 29*75 29*70-75-82 R2-85

fin cer.
m  publicado. . 29*67 • »

pequeño*. 19 55 29*S0
ídem  id. exterior.......................    34 *75 3i *75
Deuda amortizable al 2 por 4Oa interior., » »

pequeños. » 47*50
ébligaoioae* generales por ferro-oarriles.

d e 39©pesetas, a l 6 por 4 0 0 .., ................   58*60 58*65-59*10-59 íqO
«o publicado 58*65 »

Títulos provisionales de Deuda amorti-
zab le ’al 4 por 400 . ........................    79*90 79*75-90-85-80

no publicado. 79*85 »
pequzñtx. 79*75 79*85-80 0x0-79*90 

no publicado 79*90 »
Billetes hipotecario.: de la isla á aG u b a ... 99*80 99‘70- ho
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 4 00

anual........... .... .......................... ................. » 403 0̂ 0 . *
Idem id. al 5 por 4 0 0 . . . .  ....................   » 4 00 65
Acciones del Banco de España.. . 442 0[0 420 CjO-422 0t3

423 0[0
no publicado. 424 OyO 427 OiO~42S 0¡0

Idem del Basco Agrícola de Hsp&ña  » *
Obligaciones del m ism o.   ................... .. 404*50 »

G a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I 3íA^G. |£BUF7íG10.| ! »AH£J. SSííSFIGí©.

AibüCQts®... s  I 4]4 -1  .L á g r o S .0 . : » | 4js
A lo o y .. . , . , ,  3 |  sjg j L orca.. . . . .  J  par. »
A lican te.oac » 1 3(4 ’ j -L u g o .... . , .0‘ » gp
Almería.®. . .  » |  3¡g j Móiaga j * 3{8
A vila.  p a r . 1 » í Murcia.. „ » |  7^
S a d a jo z ..., .  a | 3¡S j O re n se .. .. . .  » 3i8
B arcelona... » I ri2 O v ie d o ......  a 4 OrO
B éjar.. . . . . .  4(2 I n « F a le n c ia .., .  ¿
Mfoao. . . . . .  a» 4(2 Palma Malí A » 4 Í4
Bérgos  x S¡8 P am plona ... * 4x4
C áeeres.. . . .  » 4^2 Pontevedra ,!  » 374
C ádiz.. . . . . .  » 5 fg Reug.. . . . . .  J ’ » grg
C nrtagena... » 4 0(0 Salam anca..! par* * ’
C astellón .... » 4r2 S. Sebastian. 3 j 4
Ciudad-ReaL p a r .  » Santander.,. « * 7t8
C órdoba ...,. ’j» 3(8 | Sta.CruzTfe. » .  a 4
Goruña  b 4 0j0 i S a n tia g o .... » . 3/4
C u e n c a .. . . .  par. » ! Segovia.. . . ,  ' ' a $18
F e r r o l . . . . . .  » S e v i lla .. . . . .  » ‘ 4t2
G e r o n a . . . . .  » 3 \i t {Seria  4|2 l
S i j o a . . . . . . .  » 3/4 ¡T arrag o n a., » 5 8
G ra n a d a .., .  » T eru e l,.. . . .  j» 4t4

i Gdadalajara. p a r . ¿? T o le d o .. . . . .  par. ‘ »
H a ro .. . . . . .  » ^?8 j T udela ... . . .  4t2 *
'RRfllva  » 3,4 J-V alencia... ■. 3t4
H uesca I 9 4 jr  V a í l a d o l i d •/ * 3¡4 1

.............. I » L’4 ¡ V k a . . , . v . .  & ' 3i4
h rez  F ro a i‘J a s f i  j v i t d m . , . . .  ' ? 4(2
L eó n ...,,» . J  » . 3*4 í Zamora, o i . , par, ) *
L é rid a .,,* » ,|  , » 4¡S ÍZ a x a g o ^ ;- , .  * . j 4¡2

B olsas e x t r a n j e r a s .
PARÍS 3 1  DE MAYO.

|  8 p o r 4es e x t e r i o r . » 4 28 5|g
t-S.por 4Ct in te r io r .•••» .»o . . .  á  *

Pondos Deudaamort.interior.»• o á  »
|  Idem id. e x t e r i o r . . . . . . . . . . . .  4 . »
I Obligaciones sobre las Ááua»

ñas de G ^ba.. • ¿. . . . .  ¿, . « .  á 500*00,

c-é-ad®, t-m m es.* *  { g. po r 4§3 á 446*40.
^oB«oüdados inglcges.». ,« ,» o«o • .» o««• • • o» á • 4 02 3(46.

Cam b io s ofic ia les so b re  p la z a s  e s t r a n j e r a s .
Lónílres, á 90 dias fecha, dins., 47*35.
^aris, á 3 dias vista, ír., 4*92.
Marsella, á 8 días vista, fr., 4*93.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid .
Da los partes remitidos por la Administración principal de ' 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘&2 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 0*98 á 1‘18 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘05 á $s08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*56 á 0‘64 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘7Ó á 4*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo. .
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0‘4& á 0*^0 pesetas el. kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo®
Jabón, de 1 á 4*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*£0 4 0*30 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á 34*18 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 19*95 pesetas el hectólitro.
Idem nueva, á 16*05 pesetas el hectólitro. s
Rases degolladas. — Vaeas, 176. — Corderos, 803. — Terne

ras, 69.—Total, 1.048.
Su peso en kilogramos*... . . . . . . . . . .  45.S0Í

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

FOTOS BE ESeitJMOT. Pt*i. Cénu. POTOS DE RECAUBACIOi. m*$. > * * .-

Toledo.. . . . . . . . . . .  1.471*53 Ciudad-Real. . . . .  0 3 5 ^ 3
Begovia   4.417*71 Correos..........   35*91
N orte... . . . . . . . . . .  5.018*71 Mataderos.. . . . . . .  1&585‘5!
Bilbao.. . . . . . . . . . ,  1.455*38 Mostenses.....    «.731*80
Aragón  ..............  885*75 y Fábrica de gas. . . .  6.666‘66.
V a le n c ia ...» ....» . 8.578*50 *
Mediodía.' 16.S¡89*«® Total. . . . . .  53.W44

Madrid 1.® de Junio da 4888.

F o rm a  p a r te  do este  n ú m e ro  e l p lieg o  15 del to 
m o 2 de las sen ten c ia s  de. la  Sala  tercera del Tribu
n a l S uprem o .

A nuncio .

L A COMISION INTERVENTORA DE ACREEDORES DE D. ANTO
 nio Ortiz Vega ha acordado satisfacer á los que están reconocidos 

en las juntas generales celebradas al efecto y  en la testamentaría del 
mismo aprobada judicialmente, y  por él órden de clases yprélacioa 
que de aquellas resulta, un dividendo de D25 po r h 06 á  cuenta de 
sus créditos desde el dia 5 del corriente mes por el Depositario-Pa
gador de deudas, en su domicilio, calle de Caldereros, núm. 7, desde 
las diez de la  m añana á las dos de la tarde, prévia presentacioh del 
título de cada uno, para cum plirlo  dispuesto en casos semejantes por 
el art. L133 del Código de Comercio, reservándose la parte que pu
diera corresponder á los que 'á la publicación de este anuncio tengan 
demanda pendiente contra la masa de bienes de dicho. Ortiz Vega.

Los que séan cesionarios ó apoderados de los acreedores reconocí-' 
dos acompañarán testimonio en forma de la cesión ó del poder, y los 
herederos el de su institución si lo son por testamento, ó de la decla
ración de tales si lo son abmtestato, y  en ambos casos el de la adjudi
cación si siendo varios se hubiesen adjudicado á alguno ó á algunos 
de ellos los créditos contra el referido Sr. Ortiz Vega.

Valladolid L° de Junio de ü382.=E1 Depositario, Dámaso Márcos,
. X—4573-4

SANTOS DEL DIA. 

San Marcelino, mártir, y San Juan de Ortega, confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz ( C a r m e n  Calzado).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las • -nueve.*—- CompáMft 
italiana.—Lita bola de jabón.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve.' — Mujer gazmoña y 
marido infiel.—El ojeo.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 
nueve.—Boccaccio.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A  las nueve 
de la noche.—(Moda.)—Sorprendentes ejercicios poí* las *an 
aplaudidas hermanas Vaidis, xylophonistes Florus, hermanos 
Beasy y demás artistas de la compañía. W

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID .— Pas^h de 
la  Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. A b ierto  al 
público todos los dias, de ue la salida á  la  puesta d el sol. En* 
trada u n a  peseta. u : ,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseó de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de Ja noche.-^-Entrada úna peseta.


